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GOBIERNO PROVISIONAL
M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

DECRETO.
Usando de las facultades que me competen, como indivi

duo del Gobierno Provisional y Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de cuartos de este 
Ministerio á D. Vicente Rodríguez Varo , en la vacante 
ocurrida por pase á otro destino de D. Primitivo Andrés 
Cardaño.

Madrid 24 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisional y 

Ministro de Ultramar, y teniendo en cuenta la necesidad de re
ducir en lo posible todos los gastos de esa Isla que no pueden 
considerarse indispensables, he resuelto suprimir la asignación 
de 2.5 rq escudos señalados á la Diputación Económica de Ma
tanzas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1868.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he resuelto suprimir la subvención con
cedida ai redactor de los Anales de la Junta de Fomento y  So
ciedad Económica, que figura en el Presupuesto vigente de esa 
Isla por la cantidad de 3 .600 escudos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1868.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien suprimir la asignación 
de 4.000 escudos que figuran en el Presupuesto vigente de esa 
Isla con destino á ia Sociedad Económica.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1868.

LOPFZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, y con el fin de reducir en lo posible los 
gastos de esa Isla, he acordado quede suprimida la asignación de

3 . 2 © o escudos señalada á  la Sociedad Económica de esa capital.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembe 

de 1868.
LOPEZ DE AYALA.

Sr. Gobernador Superior civil de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Como individuo del Gobierno Provisional y  
Ministro de Ultramar, he tenido á bien disponer quede supri
mida la asignación de 1.200 escudos que figura en el Presu
puesto vigente de esa isla, con destino al Boletín mercantil de 
la capital.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciem 
bre de 1868.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: No siendo ya necesaria en este Ministerio la 
plaza de auxiliar del Cuerpo de Telégrafos, he tenido á bien cese 
en el desempeño de la misma D. Serafín de Tornos. Lo que co
munico á V. E., áfin de que dé de baja en el Presupuesto pró
ximo la partida de 600 escudos que se abonaba á dicho auxiliar 
y que estaba comprendida en el art. i .#, capítulo 10, de la Sec
ción 7 /  del Presupuesto vigente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1868.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Siendo ya innecesaria en este Ministerio la pla- 
za de delineante, afecta al mismo, y que estaba desempeñada 
por uno de los escribientes, con la gratificación de 3oo escudos, 
he tenido á bien disponer sea dada de baja dicha partida en el 
Presupuesto próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Diciem- 
bre de 1868.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Juzgando suficiente para el servicio de inspec
ción y demás que exije el ramo de Minas en esa Isla, una plaza 
de Ingeniero Inspector, otra de Ingeniero Jefe y dos de Auxilia
res, he resuelto se suprima del Presupuesto vigente y sucesivos 
la partida de 10,800 escudos, asignada á un Ingeniero de distri
to, disponiendo en consecuencia regrese á la Península, y vuel
va á quedar afecto al Ministerio de Fomento el Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas D. Diego López Quinta
na que la desempeñaba.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Diciem
bre de 1868.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador Superior civil de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Por disposición de 6 de Agosto del corriente 
año, se concedió per miso á D. José de Cáceres para establecer 
y explotar por su cuenta cables telegráficos submarinos de Cuba 
á Puerto-Rico, Méjico y Panamá, y Puerto-Rico á las costas 
de la América del Sur por las Islas de este continente; y como 
por decreto de 27 de Noviembre próximo pasado haya sido



anunciado el concurso para la construcción del cable telegráfico 
subm arino entre Cádiz y la Isla de Cuba ó Puerto-Rico, y este 
cable puede tener una parte común con el último de los con
cedidos á Cáceres, á fin de evitar cualquier conflicto que pudie
ra ocurrir entre ambas empresas, con perjuicio de sus respecti
vos intereses; en uso de las facultades que me competen, he teni
do á bien disponer que el pliego de condiciones, anejo al citado 
decreto de 27 del mes próximo pasado, debe entenderse sin per
juicio del derecho adquirido por D. José de Cáceres en la con
cesión de 6 de Agosto y pliego de condiciones de 28 de Mayo 
del presente ano, de modo que aun cuando el concesionario de 
la  nueva línea proyectada entre Cádiz, Canarias y Puerto-Rico 
ó Cuba tendría derecho para llevar su cable desde Canarias di
rectamente á Cuba, ó bien á Puerto Rico, no así para reunir 
á estas dos Islas entre sí, ni tampoco para venir en competencia 
con las líneas que conforme á la concesión citada pueden es
tablecerse desde las costas del continente Sur americano por las 
Islas menores de las Antillas á Puerto-Rico y á Cuba, y  cuyo 
disfrute corresponde exclusivamente á aquel concesionario du
rante el período señalado en su concesión.

Deben, pues, las personas que gusten acudir con sus propo
siciones al concurso señalado para el i.° de Marzo próxim o, h a 
cerlo en la inteligencia de que, si dejando el trayecto directo 
entre Canarias y  Cuba ó Puerto-Rico, eligiesen como punto de 
amarre para el cable procedente de Canarias cualquiera punto 
de las costas del Continente Sur americano, ó bien de las islas 
intermedias entre estas y  las de Puerto-Rico y Cuba , aquel 
punto vendría á ser de hecho el término de su línea, pudiendo 
seguir construyendo únicamente el trozo necesario para unir 
su cable á la estación más próxim a que se establezca bajo la 
concesión referida, y  abandonando á los propietarios de esta el 
cuidado de llevar adelante el servicio desde ese punto hasta 
Puerto-Rico y  C uba, conforme al derecho que tienen adqui
rido.

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1868.

LO PEZ DE A Y ALA..
A  los Sres. Gobernadores Superiores civiles de las Islas de Cuba 

y  Puerto-Rico.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de armamentos.
Existiendo en el apostadero de la Habana las cantidades cor

respondientes á las partes de presa á que son acreedores algunos 
individuos de tropa y marinería, y no habiéndose presentado á 
reclamarlas é ignorándose su paradero, la Ju n ta  provisional de 
Gobierno de la Arm ada ha acordado publicar las relaciones de 
los individuos acreedores á las presas, con el objeto de que lle
gue á noticia de los interesados y  puedan presentar las debidas 
reclamaciones á la Intervención de Marina de aquel apostadero.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — C o m a n d a n c i a

G EN ER A L  DE M A R IN A  D EL A PO STAD ERO  DE L A  H A B A N A  — IN T ER V EN C IO N  DE MA
R INA D EL APO STAD ERO  DE L A  H A B A N A  — H A B IL IT A C IO N  DE P R E S A S  D EL APO S
T A D E R O .—Relación de los individuos de infantería de Marina y  marinería, que 
han pertenecido á las dotaciones de los buques que se dirán y  resultan sin pagar 
de la parte de presas que les han correspon ido, cuyos individuos pueden p re 
sentarse por si ó sustituidos por poderes en esta Habilitación para el percibo 
de sus respectivas cantidades.

VAPO R NEPTÜNO .

P o r  la presa de bocales verificada en Cayos de Santa María /  Banco de 
Baham a , Febrero de ¡ 868.

Cuarto batallón, cuarta compañía, soldado Rafael Ramis Romero, hijo 
de Antonio, natural de Llui, provincia de las Baleares, 179,073 escudos.

Cuarto batallón, quinta compañía, id. Juan Ferro González, de Francis
co, Santa Eulalia de Domas, Pontevedra, 179*073.

Tercer batallón, tercera compañía, id. Tomás Ferrer y Pico, de Tornas, 
Becentame, Alicante, 179*073.

Cuarto batallón, sexta compañía, id Bernardo Gallardo Pascua, de otro, 
Alcira, Valencia, 179*073.

Cuarto batallón, sexta compañía, id Francisco Murillo Amigo, de José , 
Belalcar, Córdoba, 179*073.

BO TES DE L A  F R A G A T A  P ET R O N IL A .

E n  M ariel en Diciembre de 1 863 .
Sexto batallón, tercera compañD, soldado Gregorio Sánchez Hernández, 

de Lamían, Mascorazane, Toledo, 73,979 escudos
Segundo batallón, tercera compañía, id. José déla Flor García, de Lo

renzo, Viseo de Alcon, Sevilla, 73*979.
Sexto batallón, tercera compañía, Joaquín Ramón Rodríguez, de José, 

Estrivifla, Valencia, 73*979.

G O L ETA  C R 'S T IN A .

Verificada en 6 de Ju lio  de 18Ó0 en los Falcones .
Segundo batallón, primera compañía, cabo segundo José María Rufino, 

de José, Frigiliana, Málaga, 369*532
Segundo b tallón, primera compañía, soldado José Alonso Baquero, de 

Francisco, Salcedo, Pontevedra, 184*767.
•'ercer batallón, cuarta compañía, id. Francisco García Sierra, de Vicen

te, Vallado, Oviedo, 184*767.
Tercer batallón, cuarta compañía, id. Benito Gómez, de José, Hellin, 

Murcia, 184*767.
VAPO R GU AD ALQ U IVIR .

P o r la presa de bocales verificada en Cay'O, 12 leguas, en 6 de Enero
de 1 8 65 .

Marinero preferente José Ramírez, de Antonio, de la matricula de Huel- 
va, 127*607 escudos .

Idem ordinario Manuel Pezen, de otro, Ayamonte, 127*607.
Idem id. José Forest, de otro, San Feliu, 127*607.
Idem id Simón García Olivares, de José, Castro, i2 7 '6 o 7 .
Grumete Antonio Añino, de Juan, Puerto de Santa daría, 95*706.
Idem José Pórtela, de J u a \  Giudadela, 9 5 ’ 7o6.
Idem Jo sé  Rodriguez, de Francisco, Vera, 95*706.
Idem Juan Gil Anchó, da Juan, Santa María, 95*706.
Fogonero particular Policarpo Gonza’ez, de José, Habana, 19 1*509. 
Palero Manuel Guerrero, de^Diego, Ayamonte, 12 1*607.

VAPO R  NEPTUNO .

P o r la verificada en los Cayos de Santa M aría y  Banco de Bahama en 
Febrero de 1864.

Fogonero Florencio Arocha, de Juan, de la matrícula de Lanzarote, 
268*755 escudos.

Idem Tomas Salguero, de Manuel, Huelva, 2 6 8 *7 5 5 .

FR A G A .T A  P E T R O N IL A .

P o r el importe de la primer a y  segunda repartición .
Marinero preferente Manuel Acosta León, de José, matrícula de Garachi- 

ca, 139*9^5 escudos.
Idem Hipólito Mendoza, de Manuel, Sevilla, 139*945.
Idem Juan Antonio Soler, de Antonio, Málaga, 139*945.
Idem Mateo Hernández, de Juan, Vera, 139*945.
Idem Francisco López Granados, de José, S e v i l l a ,  139*945.
Idem Nicolás Demetrio Quintero, de Antonio, Ferrol, 139*945.

P o r  lo correspondiente d la segunda repartición.
Marinero preferente Bartolomé Vicente, de José, matrícula de Palma, 

73*979 escudos.
Idem José Ará, de Onofre, Villagarcía, 73*979. 
ídem Pablo Sabater, de otro, Cambrillo, 73*979.
Idem Antonio Massi, de Vicente, Ibiza, 73 979.
Idem Pablo Troves, de Miguel, Ayamonte, 73*979.
Idem Anselmo Velazquez, de Ramón, Ferrol, 73*979,
Idem Ramón Vila, de Ventura, Ferrol. 73*979 
Idem Matías Josquin, de Ignacio, 1. anzarote, 73*979.
Idem Alonso Parea, de Pedro, Estepooa, 73*979.
Idem José Cuenca, de Pedro, Irao, 78 *-,79
Idern José Lorado Sánchez, de Cristóbal, Sanlúcar, 73*979.
Idem Francisco Javier Guillermo, de Guillermo, Ciudadela, 73*979.
Idem Salvador Martin, de otro. Málaga, 73*979.
Idem Jerónimo Broíores, de José, Villajoyosa, 73*979.
Idem Gabriel de Deus, de Antonio, Ferrol, 73*979.
Idem Agustín Vilhde, de otro, Vinaroz, 73*979.
Marinero ordinario Juan Antonio López, de Fe rnando, Ferrol, 73*979 . 
Idem Antonio DeL.ado, de Manuel, Rosa, 73*979.
Idem José María Ga’dos, de Nicolás, Vaquero, 73*979 .
Idem Vicente Gallego, de Antonio, Huelva, 70*979.
Idem Andrés Rodriguez Romero, de José, Vigo, 73*979.
Idem José Buch, de otro, Barcelona, 73*979.
Idem Francisco Antonio Naya, de Juan, Villajoyosa, 73*979.
Idem Francisco Alvarez López, de Francisco, «. anarias, 73*979.
Idem Miguel Russi, de Francisco, Sanlúcar, 73*979.
Idem Sebastian Hermenegildo González, de José, Cartaya, 73*979.
Idem Ramón Nepomuceno Diaz, de incógnito, Puerto de Santa María, 

73*979.
Idem Antonio Contrera Molina, de José, Cartagena, 73*979 
Grumete Juan Fernandez A n tu n e z ,  le Manuel, Siena, 55*485.
Idem Antonio Sánchez, de Pedro, Estepona, 55*4^5

P o r la prim era y  segunda repartición .
Grumete Manuel Francisco Fernandez, dé Diego, matrícula de San V i

cente, 10 7 , 1 1 1  escudos..
Idem Lucio López, de Tomás, Santana, 107*1 l i .

P o r la segunda repartición .
Fogonero Fermín Castellanos, de José, matrícula de Redondela, 110*968 

escudos.
Idem Santiago Miqueus, de Francisco, Redondela, 110*968.

P o r la prim era y  segunda repartición.
Fogonero Francisco Alemán, de Antonio, matrícula de Andrach, 214*454

escudos.
Arsenal de la Habana 26 de Agosto de i868 .=Joaquin  Marassi — Es co

pia. = Ju m illa . = E s  copia.=Adolfo N av¿rrete .= E s copia. = E 1 Comandan- 
;e general, Manuel Mac-Grohon,



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

En ia sesión de Audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, del^ dia 19 de Setiembre últim o, 
fue publicado un decreto-sentencia, expedido en 25  de Ju lio  in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendía en el mismo Consejo en prim era y 
única instancia, entre partes, de la una la Com pañía de los ferro
carriles del Norte, y en  su nombre el Licenciado D. Manuel A lon 
so M artínez, demandante, y  de la otra la Administración general 
del Estado, demandada, y  representada por el Fiscal de lo Con
tencioso sobre revocación ó subsistencia de una real orden que 
obliga á la indicada Com pañía á la ejecución de ciertas obras: 

Vistos:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que instruido e n '1860 el oportuno expediente sobre inter

ceptación de caminos y servidumbres por el ferro-carril de 
Madrid á Irun, en el término m unicipal de la v illa  de R en 
tería, provincia de Guipúzcoa, notó este pueblo con vista de 
los planos y de las explicaciones dadas, que nada se decia rela
tivamente á la navegación del rio O yarzum ; y  pidió ai Gober
nador de la provincia que se subsanase esta omisión, m anifes
tando que si la empresa del camino echaba sobre el canal, á fin 
de atravesar la ria, un arco con las dimensiones necesarias para 
que pudiera continuar la libre navegación, ninguna observación 
tendría que hacer; pero que si por el contrario carecía el in
sinuado arco de las indicadas dimensiones, no podia menos de 
protestar por los perjuicios que habían de seguirse:

Que el Consejo provincial estuvo conforme con esta recla
mación siendo del mismo parecer el Gobernador; y  remitido el 
expediente general al Gobierno, se dictó real orden en 17  de 
Diciembre de 186 1, por la cual, de conformidad con eldictámen 
de la sección tercera de la Ju n ta  consultiva de Cam inos, Canales 
y  Puertos, se aprobó el plan propuesto por el Ingeniero jefe de 
la división de ferro-carriles de Miranda, previniendo á este que 
haciéndose cargo de la reclamación del Ayuntam iento de R en 
tería relativamente á la navegación del canal inmediato, propu
siera acerca de ella cuanto estimase justo y  conveniente:

Que informado en su virtud sobre el asunto el Ingeniero jefe, 
manifestó su conformidad con lo propuesto por la Sociedad con
cesionaria del ferro-carril respecto á que se construyera un 
puente que debería tener tres metros de altura sobre la línea de 
las más altas mareas, queera hasta donde permitía llegar el esta
blecimiento de la estación de Pasajes, pudiendo dar paso por 
debajo á las galeras ó lanchones que estaban siempre en dispo
sición de bajar los palos sin ninguna dificultad; pero que no po
dia accederse á que este puente tuviese un tramo giratorio como 
deseaba el Ayuntam iento de Rentería, porque seria m uy oca
sionado á entorpecimientos en la vía férrea, mediando además 
la circunstancia de que era m uy corto el número de buques que 
llegasen á Rentería, y  no pudieran pasar por debajo del puente 
que la empresa proponía:

Que la sección tercera d é la  Ju n ta  consultiva de Cam inos, 
Canales y  Puertos estuvo conforme con lo propuesto, si bien 
creia conveniente que se aviniera la empresa á indemnizar los 
perjuicios que se siguiesen que calculaba de poca entidad, aten
dido el corto número de buques que no tendrían paso por deba
jo del puente:

Que para m ayor instrucción del expediente, inform aron 
también el Ayuntam iento de Lezo, los Alcaldes de Pasajes y  
Oyarzum , la Diputación general y la Ju n ta  de A gricultura,
I dustria y Comercio de Guipúzcoa, estando todos conformes 
con lo informado por el Ayuntam iento de Rentería; y sola
mente la Comandancia general de M arina indicó que no porque 
se imposibilitase el paso de algunos buques se seguirian los per
juicios que este pueblo alegaba:

Que en vista de todo, se dictó real orden en 5 de Ju lio  de 
1862, por la que se dispuso que se previniera á la empresa del 
ferro-carril que formase el proyecto del mencionado puente de 
Rentería, teniendo en cuenta la importancia de la navegación 
del rio O yarzum  en la obra de que se trataba, á fin de que 
pudiera verificarse con la m ayor comodidad y  sin peligro el 
cruze de los barcos por debajo del puente, proponiendo, si fuese 
necesario, para la construcción de este un tramo de hierro de 
dimensiones convenientes, y  procurando elevarla  rasante cuan
to lo permitieran las buenas condiciones de su explotación, todo 
con el objeto de evitar daños y  ulteriores reclamaciones:

Que formados por la empresa los pianos correspondientes á 
los puentes de h línea férrea, y presentados al Ingeniero jefe de

la división de Miranda, al remitirlos éste á la Superioridad, re« 
comendaba su aprobación, informando respecto al de que se 
trata que la Compañía del ferro-carril, según se le previno en 
la citada real órden de 5 de Ju lio , proponía el puente con un 
tramo de hierro de tres metros de ambiente hasta la altura de 
pleamar, en atención á que no era posible ganar más elevación 
con la rasante, no habiendo en consecuencia otra solución que 
la que proyectaba, ó la de un tramo móvil, el cual llevaba con
sigo los peligros consiguientes; y  anadia que la poca impor
tancia de la navegación del pueblo de Rentería y la circunstancia 
de hacerse exclusivamente con lanchones, á los que era tan fá
cil abatir los palos, ofrecía consideraciones favorables al indica
do proyecto sin temer á perjuicios ulteriores; y habiéndose con
formado la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos con 
que se aprobaran los proyectos presentados por la empresa, de 
acuerdo con este parecer, recayó real orden, dándoles su apro
bación en 20 de Setiembre de 1862.

Que en tal estado, el Ayuntam iento de Rentería, á quien no 
consta que se notificase la precedente real órden, y varios pro
pietarios y  representantes délos establecimientos industriales de 
aquel pueblo recurrieron en *8 de Agosto de 1 863  ai Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa, manifestando que confiados 
en la mencionada real órden de 5 de Ju lio , creyeron haber con
seguido importantes mejoras en el proyecto del puente y  que 
quedaría expedita la navegación entre Rentería y  la bahía de 
Pasajes; pero que en vez de ser así ocurría por el contrario que 
la navegación quedaba interceptada para los buques de menor 
arboladura, resultando los consiguientes recargosá las mercan
cías por el concepto de trasbordo, etc., y  pedia por via de com
pensación délos intereses lastimados por la empresa del ferro
carril construyese un muelle ó depósito de mercanderías y  otras 
obras que á este fin indicaba; y habiendo informado la Inspec
ción de ferro-carriles de Valladolid de conformidad con la peti
ción de los interesados, mandó el Gobernador al Director de la 
explotación del camino que procediera á la construcción de las 
obras:

Que el expresado Director contestó oponiéndose, fundado 
en que el puente estaba construido, según proyecto aprobado 
por el Gobierno, y  que por consiguiente no era responsable la 
empresa de los daños que causase; y  pasada esta contestación con 
otra nueva instancia de los interesados de Rentería á informe 
del Ingeniero inspector, opinó que no eran atendibles las razo
nes expuestas por la empresa, pues si bien la resolución del 
establecimiento de un puente fijo satisfaría las prescripciones de 
la Superioridad en cuanto eran compatibles con una altura de 
rasante fijada de antemano y  absolutamente invariable, intro
ducía sin embargo algunas modificaciones en la navegación del 
rio, onerosa para los industriales de Rentería, por cuya razón, 
aunque las obras llevadas á cabo estaban dentro de las condicio 
nes legales, originándose perjuicios deberían ser indemnizados 
por la Com pañía:

Que en virtud de este informe, dispuso el Gobernador que 
se procediese á la ejecución de las obras solicitadas; y como el 
Ingeniero de la Com pañía insistiese en que no podía obligarse á 
ello á la empresa, después de oir el dictámen del Consejo pro
vincial y  de conformidad con su parecer, se elevo el expediente 
á la Superioridad para su resolución:

Que el Ingeniero de la provincia, el Jefe de la demarcación 
y  el Inspector del distrito, opinaron con vista ele los docum en
tos del expediente, y  prévio reconocimiento de la localidad, que 
eran justas las reclamaciones del pueblo y  que debían ejecutarse 
por la empresa las obras, formulándose el oportuno proyecto, 
y  del mismo parecer fue la Sección de Gobernación y  Fom ento 
del Consejo de Estado:

Vista la real órden dictada en su virtud en 10 de A bril de 
1867, por la cual, de acuerdo con lo consultado por la referida 
Sección del Consejo de Estado, se resolvió que la Com pañía 
del expresado ferro-carril estaba obligada á la construcción de 
las obras necesarias para reparar los perjuicios causados con él 
establecimiento del puente sobre el rio Oyarzum , debiendo ser 
detenidamente examinado por el ingeniero Jefe de la división 
el proyecto que al efecto se estudie por la Com pañía, para que 
las obras satisfagan hasta donde sea posible su objeto, y  no ex
cedan tampoco de loq ue reclama la compensación de los per
juicios ocasionados por la construcción del puente:

Vista la demanda que contra la precedente real orden ha 
presentado la Com pañía de ferro-carriles del Norte de España, 
representada por e f  Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, an
te el Consejo de Estado, con 1a pretensión de que se revoque la 
citada real resolución y  se declare que la Com pañía 110 está 
obligada á ejecutar las obras que se la ordenan:
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Vista la contestación del Fiscal de lo Contencioso, en la que 
pide la absolución de la demanda y la confirmación de la real 
órden por la misma impugnada:

Considerando que por las reales órdenes mencionadas de 17 
de Diciembre de 1861 y 5 de Ju lio  de 1862, no solo se consig
nó la necesidad de no impedir la libre navegación del rio Oyar- 
zum con las obras deL ferro-carril del Norte, sino que con este 
objeto y á fin de evitar danos y ulteriores reclamaciones, se dis
puso la construcción de un puente, caso necesario, con un tramo 
de hierro de la altura y dimensiones convenientes á satisfacer 
aquel propósito:

Considerando que si bien es cierto que el expresado puente 
se construyó, prévia aprobación de su trazado, por real orden de 
20 de Setiembre de 1862, también lo es que que por haberse 
sujetado en beneficio de la empresa del ferro-carril á una rasan
te dada, y por no ser conveniente un tramo giratorio ha resul
tado carecer aquel de la altura necesaria, impidiendo el paso á 
determinada clase de embarcaciones de las que ascendian hasta 
el citado pueblo de Rentería:

Considerando que por lo expuesto queda demostrado que no 
se han satisfecho las condiciones impuestas en las antes citadas 
reales órdenes; causándose así perjuicios notorios ai tráfico ma
rítimo de dicho pueblo, según afirman los unánimes informes 
facultativos, evidenciándose á la vez que la real órden impugna
da que tiene por objeto subsanar dichos perjuicios, le os de ser 
contradictoria y revocatoria de la indicada de 20 de Setiembre 
de 1862, que aprobó el trazado del puente, concilia los intere
ses actualmente creados con los preexistentes á la concesión del 
ferro-carril:

Y  considerando que esta última real órden nada prejuzgó 
ni podia prejuzgar sobre el expresado extremo de perjuicios, ni 
sobre las reclamaciones consiguientes del Ayuntamiento de 
Rentería, por lo cual quedó á este expedito su derecho en los 
términos que establece la resolución objeto de este pleito;

De conformidad con lo. consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escudero, 
Presidente; D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde , Don 
Domingo Moreno, D. Tomás Retortillo, el Marqués de Alha- 
ma, D. Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafael de Liminiana 
y  Brignole, y D. Cláudio Sanz y Martin, se absolvió de la de
manda á la Administración, confirmando la real órden por la 
misma impugnada.»

Y  el Gobierno Provisional lo mandó publicar, con arreglo 
al art. 62 de la ley orgánica del Consejo de Estado.—El Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, José López Domínguez.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Contencio
so del Consejo de Estado, del dia 19 de Setiembre último, fue 
publicado un decreto-sentencia, expedido en 2S de Ju lio  inme
diato anterior, por el cual:

«En el pleito qite ante el mismo Consejo pendia en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una el Alcalde y Síndico 
del Ayuntamiento de Segovia, y otros varios Alcaldes y Pro
curadores Síndicos en la misma provincia, individuos todos de 
la Junta de nvestigacion y administración de los bienes de la 
comunidad de la ciudad y tierra de Segovia, y representantes de 
sus sesmos, demandantes, y en su nombre el Licenciado Don 
Luis María de la Torre, y de la otra la Administración general 
del Estado, demandada, y en su representación el Fiscal de lo 
Contencioso sobre excepción de ciertos terrenos de las prescrip
ciones de las leyes desamortizadoras:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que los ganaderos y vecinos de Segovia recurrieron en 14 

de Enero de 1859 á la Diputación de aquella provincia, con la 
solicitud de que esta Corporación los representase y solicitase en 
nombre de los mismos la excepción de las leyes desamortizado- 
ras de las Sierras de Segovia y Campos de Azalbaro, pertene
cientes á su común y tierra:

Que en 8 de Marzo de 1859, los Procuradores síndicos del 
Común y Fiscales de la asociación de ganaderos de diferentes 
pueblos de la mencionada provincia, que componíanla uni
versidad de la tierra, recurrieron igualmente ai Gobernador 
de la provincia, pretendiendo que se suspendiese el curso de 
cualquier expediente en solicitud de aquellos terrenos y que se 
declarase la excepción de los mismos:

Que el Ayuntamiento de Segovia, á quien sé pidió informe, 
manifestó que el Campo de Azalbaro, de cabida de 26.422 
obradas, divididas en majadas, le venia poseyendo el común de

tierra de Segovia en virtud del privilegio de Alonso VIII, 
habiéndole amparado en la posesión la Chancillería de Vallado- 
lid en pleito seguido con la ciudad de Avila; que este terreno 
se aumentó con otro y su castillo, que compró á la testamen
taría de Dona Teresa González en 1389, desde cuya época ve
nia disfrutándolo libremente con sus ganados el común de ve
cinos de Segovia y su tierra; que para -el gasto necesario á su 
conservación se habían exigido á los ganaderos de fuera de la 
tierra, que mandaban sus ganados por alguna temporada á 
pastar en dichos sitios, algunas pequeñas cantidades que no al
canzaban á cubrir la asignación de los guardas; que la referida 
finca no podia reputarse como de Propios, y sí de aprovecha
miento común, y por tanto estaba comprendida en el art. 2.*, 
caso noveno de la ley de i.° de Mayo de 18 5 5 , y que á dicha 
dehesa la atravesaba la cañada real de Merinas de todas las ca
bañas para Extremadura y servía de abrevadero á todas ellas 
cuando volvían al esquileo:

Que según los documentos que obran en el expediente, el 
origen de estas fincas es efectivamente el mismo que refiere e. 
Ayuntamiento:

Que la Administración de Propiedades y Derechos de la pro
vincia informó que la pretensión del Ayuntamiento de Segovia, 
al reclamar la excepción de la venta de los terrenos de Campo 
de Azalbaro era á su juicio inoportuna; que el citado Campo 
de Azalbaro tenia todas las condiciones de propios, ya por los 
títulos de pertenencia, ya también por producir alguna canti- 
d id, aunque corta, que ingresaba en el caudal de propios, y que 
por tanto procedía la venta:

Que según una información de testigos practicada ante el 
Teniente Alcalde de Segovia, reproducida ante el Tribunal de 
primera instancia de la misma ciudad, los ganados del común 
y tierra disfrutaban aquellos pastos sin pagar cantidad al
guna:

Que el Promotor de Hacien la pública fué de parecer y la 
Diputación provincial acordó que la finca de que se trata debia 
continuar como hasta aquella fecha, de común aprovecha
miento:

Que según certificación expedida por el Secretario del Go
bierno de la provincia de Segovia, en las cuentas de la comuni
dad de esta ciudad, ni aparecía que se hubiese arrendado ni ar
bitrado el campo de Azalbaro, lo cual se halla comprobado 
también con las cuentas de la referida comunidad presentadas 
durante el pleito:

Que remitido este expediente á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, se devolvió para que se aclara
sen ciertos extremos; y en su consecuencia, el Alcalde-Corre
gidor, Presidente de la Junta expresada, manifestó que en las 
cuentas de los años en que había estado al frente de aquella Cor
poración, no resultaba ingreso alguno por productos déla dehe
sa de Azalbaro; que no constaba que ninguna porción de ella se 
hubiera roturado, ni labrado, permaneciendo pro indiviso , y sin 
designar por lo tanto á este ó al otro pueblo parte alguna; que 
lo único que podría dudarse era si respecto de los pastos que 
producían los dilatados baldíos de las faldas de la sierra, desde 
la Cot-cra de Pedraza á Villacastin y Navas de San Antonio, 
seria ó no indispensable la conservación de la dehesa para sos
tenimiento de los ganados; añadiendo que por lo que tocaba á 
la Alcaldía no podia ocultar que si en las cuentas de la Univer
sidad de la tierra no aparecía cantidad alguna por productos 
baldíos, en la de Propios de la Municipalidad de Segovia, se en
contraban varias partidas de ingresos por pastos de los Comu
nes entre los que estaba comprendido el campo Azalbaro, que 
por la temporada de verano se concedia á ganados forasteros 
que proporcionaban ingresos para el fondo de Propios, sujetos 
al descuento del 20 por 100 como todos los de su clase, y que 
si se hallaban estos productos en las cuentas municipales, y no 
en las de la tierra, era porque corría á cargo de la Municipali 
dad el pago y sostenimiento de guardas; y que los ingresos en 
este concepto ascendian á cuatro ó cinco mil reales:

Que remitido de nuevo el expediente á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, se unieron á él varias 
exposiciones dirigidas al Congreso de Diputados y Ministerio 
de Hacienda, por los pueblos que forman la mancomunidad de 
pastos de la tierra de Segovia, con la pretensión de que se de
clarase nula la venta de la dehesa Campo Azalbaro, por ser de 
aprovechamiento común; otra dirigida por separado por el pue
blo de Belisa, y  un recibo presentado en testimonio por los 
compradores de las fincas de que se trata, firmado por el de
positario del Ayuntamiento de Segovia, y extendido á favor de 
D. Adrián Mateos y D. Diego León Ballesteros, vecinos del 
Escorial, por la cantidad de 1.540 rs., importe de los pastos de



aquel pueblo, que en 1861 disfrutaron 1S4 vacas de su pro
piedad :

Que con vista de todos estos antecedentes , y teniendo pre
sente lo dispuesto en las reales órdenes de 3 1 de Mayo de 1837, 
28 de Marzo de 1863 , y 6 de Abril de 1864, la Jauta superior 
de Ventas, en sesión de 3o de Diciembre de 1865, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección geneal de Propieda
des y Derechos del Estado, y oida la Asesoría, acordó que no 
habia lugar á resolver sobre las pretensiones que resultasen 
anuladas en el expediente, y por lo mismo ni acerca de la nu
lidad de las ventas efectuadas; mandando que se pusiese en co
nocimiento del Ministerio de la Gobernación el estado de exis
tencia ilegal en que se encuentra la comunidad de la tierra de 
Segovia, para los efectos oportunos:

Que oida la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, la 
que fue de opinión que procedía declarar disuelta de hecho y 
de derecho la Comunidad de Segovia, y que en su consecuencia 
se verificase la distribución de todos los bienes que la misma 
representaba entre los Ayuntamientos que la formaron y que 
tuvieron derecho á ellos, se confirmó el mencionado acuerdo 
de la Junta superior de Ventas, por real órdm de 27 de Se
tiembre de 1866:

Vista la demanda que el Licenciado D. Luis María de la 
Torre presentó ante el Consejo de Estado, en nombre del A l
calde Constitucional de Segovia, como Presidente del Ayunta
miento de esta capital y como Presidente también de la Junta 
de investigación y administración de los bienes déla Comuni
dad de la ciudad y tierra de Segovia, y de otros varios Alcal
des y Procuradores síndicos en la misma provincia, con la pre
tensión de que se revoque la real orden expresada de 27 de Se
tiembre de 1866, y se declare nula y sin ningunefecto la venta 
de los terrenos de aprovechamiento qomun del campo Azalbaro;

Vista la real orden de 4 de Junio de 1857, que en copia 
acompaña á la demanda:

Vista la contestación del Fiscal de lo Contencioso pidiendo 
la absolución de la demanda y la confirmación de la real or
den en la misma impugnada:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los cuales ambas 
partes reproducen sus respectivas pretensiones:

Vistas las reales órdenes de 8 de Noviembre de 1836 y 3 i de 
Mayo de 1837, por las cuales se suprimieron las Juntas ó A yun
tamientos generales de universidades de tierra, quedando sus 
atribuciones confiadas á los Ayuntamientos, y en su caso á 
las Diputaciones provinciales:

Vistos los artículos 64 y 81 de la ley de 8 de Enero de i 8q5, 
que atribuyen el primero á los Alcaldes la facultad de represen
tar en juicio al pueblo ó distrito municipal, cuando estuviere 
competentemente autorizado para litigar, y el segundo á los 
Ayuntamientos la de deliberar conforme á las leyes y regla
mentos sobre entablar ó sostener algún pleito en nombre del 
común:

Vistas la ley de i/ d e  Mayo de 1 S 55 é instrucción de n  de 
Ju lio  de 1856 , que al declarar en estado de venta todos los pré- 
dios rústicos y urbanos de los Propios y comunes de los pue
blos, exceptúa entre otros con las formalidades que se estable
cen «los terrenos de aprovechamiento común, previa declaración 
de serlo hecha por el Gobierno, etc.:»

Vistos los artículos i.° y 4 .0 del real decreto de 10 de Ju lio  
de i 865 , que conforme á la ley é instrucción antes citada, atri
buyen exclusivamente á los Ayuntamientos el derecho de re
clamar las excepciones de venta de los terrenos de aprovecha
miento común:

Considerando que extinguida en virtud de las reales órdenes 
citadas al principio la universidad de tierra de Segovia, como 
todas las de su clase, no es posible reconocer actualmente su 
existencia legal ni los derechbs que á su nombre se reclaman, 
los cuales fueron trasferidos á las Corporaciones municipales de 
los pueblos que la formaron:

Considerando que la expresada universidad no se halla ex
ceptuada de dichas disposiciones por la real orden de 7 de Julio 
de 1857, traída á los autos por los demandantes, toda vez que 
al resolverse en ella la forma provisional de administrar sus 
bienes, dispuso también que, poniéndose de acuerdo los pue
blos poseedores en común, se dividieran aquellos, adjudicándose 
á cada uno la parte que le correspondiera:

Considerando que solo cuando se realizara este deslinde y 
adjudicación podría ejercitarse y reconocerse el derecho de los 
pueblos de la extinguida universidad para solicitar como de 
aprovechamiento común, con arreglo á la ley, la porción que 
le correspondiere:

Considerando que para estas recia maciones únicamente es

tán autorizadas las municipalidades en la manera prevenida en 
las prescripciones que se han citado;

Y  considerando que no es posible estimar como representa
ción legítima en este pleito la de algunos Alcaldes y otros in
dividuos de los respectivos Ayuntamientos, porque además de 
que no fueron parte en el expediente gubernativo en la forma 
prevenida, estando atribuida por la ley citada de 1845 á los Al
caides la representación en juicio délos pueblos, y á los A yun
tamientos la facultad de deliberar sobre entablar ó sostener li
tigios, es evidente la imposibilidad de que esto se verifique 
mientras se desconozca la importancia del objeto reclamable;

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escudero, 
Presidente; D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antero 
de Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Eugenio de 
Eguizábal, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana 
y D. Rafael de Liminiana y Brignole, se declaró que de
be procederse sin dilación al repartimiento entre los pueblos que 
fo rjab an  la comunidad de tierra de Segovia, de la dehesa titu
lada de Campo Azalbaro, que disfrutaban en común, y verifi
cado podrá cada uno de ellos, en particular, reclamar los dere
chos que crea tener con arreglo á las leyes; sin que se entiend- 
que entre tanto se hace novedad en el estado actual de aquel tera 
reno: en cuanto la real orden impugnada esté conforme con es
ta declaración, se confirma, y en cuanto no lo esté se deja sin 
efecto.»

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar, con arreglo al 
artículo 62 de la ley orgánica del Consejo de Estado. — El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, José López Dominguez.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado dél dia 23 de Setiembre último, 
fué publicado un decreto-sentencia expedido en 25 de Ju lio  in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que ante el mismo Consejo pendía en prime
ra y única instancia, entre partes, de la una el Director del Ban
co de Zaragoza , y  en su nombre el Licenciado D. Juan Gon
zález Alonso, demandante, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, demandada, y representada por el Fiscal de 
lo Contencioso, sobre revocación ó subsistencia de una real or
den que retiró al expresado Banco la facultad de recibir impo
siciones á metálico con interés convencional:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por real decreto de 25 de Abril de 1857, fué autorizada 

la Sociedad anónima mercantil, titulada Caja de descuentos 
Zaragozana, para refundirse en Banco de emisión con la de
nominación de Banco de Zaragoza, y por real orden de 14 de 
Mayo siguiente se aprobaron sus Estatutos y Reglamentos, 
después de oido el parecer del Tribunal Contencioso-Adminis- 
trativo y del Consejo real, y de conformidad con el de Minis
tros, declarándose definitivamente constituido este estableci
miento por otra real orden de i.° de Agosto inmediato poste
rior:

Que en elart. 5 .° de dichos estatutos, se concedió al Banco 
la facultad de recibir imposiciones en metálico con abono de 
interés convencional, y en el capítulo cuarto, tít. i.° del Regla
mento se establecieron las formalidades para el ingreso y  de
volución de las indicadas imposiciones:

Que pasado algún tiempo, el Comisario Régio del Banco* 
en la memoria que escribió en Ju lio  de 1862, proponía que se 
limitase la expresada facultad hasta llegar á la prohibición ab
soluta, fundándose en que ascendiendo las imposiciones en fin 
de 1 858 , según los datos que manifestaba, á 17.849.508 rs., lle
garon á elevarse en 1862 á la suma de 3 1.554.045 rs., lo cual ha
cia permitir que andando el tiempo absorbería esta cuenta los 
rendimientos del establecimiento:

Que más adelante el expresado funcionario remitió al Go
bierno en 20 de Junio de r866 una exposición del Director del 
Banco, quien autorizado por el Consejo de Administración y  
de la comisión de 20 mayores accionistas, solicitaba que se au
mentase el capital social hasta 12 millones de reales, que era el 
duplo de la suma con que se estableció, manifestándose así en 
la exposición como en la certificación del acta de la Junta ex
traordinaria que se acompañaba, que la situación por que habia 
atravesado ’el Sanco, consiguiente á la crisis general comercial 
y mercantil, le obligó á tomar medidas de precaución para evi
tar un trastorno en sus operaciones; que la demanda extraordi
naria de las imposiciones á metálico le habia colocado en difí-



cil si tu ición, por lo que se dispuso con la competente autoriza
ción limitar ci cambio de billetes á 200 rs. por persona, lijando 
la suma de 20.000 rs. diarios, y  que á íin de salvar estas dificul
tades y garantizar los intereses, se pedia el aumento del capital 
social:

Que poco antes habla solicitado el mismo establecimiento la 
aprobación de un reglamento para la formación de una Caja 
de pensiones en favor de sus empleados, y todo esto fué causa 
de que pasara el expediente al Consejo de Estado en pleno, á 
fin deque informase en cuanto al reglamento de pensiones res
pecto al aumento del capit.il social y sobre las cuestiones que 
se suscitaban acerca de la importancia de las sumas recibidas 
por el Banco de que se trata, en concepto de imposiciones con 
Ínteres convencional: # :

Vista la real orden dictada respecto de este último extremo 
en 26 de Ju lio  de iS 65, por la cual, de conformidad con lo pro
puesto por el expresado Consejo en pleno, se resolvió:

i.° Que se retirase al Banco de Zaragoza la facultad consig
nada en sus Estatutos de recibir en lo sucesivo imposiciones á 
metálico con interés convencional, como contraria á las pres
cripciones legales.

2 /  Que el Comi >ario regio de dicho Banco, bajo su per
sonal responsabilidad, activase la amortización de las imposi
ciones á 'metálico por los medios que le sugiriese una^ seve
ra conciliación de todos los intereses y de todas las atenciones, 
dando cuenta de los adelantos que produjera este sistema ó de 
las dificultades que crease cualquier accidente imprevisto. '

Y  3.° Que para facilitar el exacto cumplim iento de la pre
vención anterior, y con arreglo al art. 60 del Reglam ento del 
Banco, interviniese el citado Com isario todas las operaciones 
que se relacionaran con el movimiento de la cartera:

Vista la demanda que contra la expresada real orden ha pre
sentado el Licenciado D. Ju a n  González Alonso, á nombre del 
Director del Banco de Zaragoza, ante el Consejo de Estado, con 
la pretensión de que se revoque la citada real resolución y  se 
declaren en toda su fuerza y vigor los Estatutos y Reglamentos 
mencionados, ínterin no se modifiquen en el modo y  forma 
que previene la ley, porque la real orden de 14 de Mayo de 1857 
que aprobó los Estatutos y  Reglam ento, había causado estado 
y  no pudo modificarse:

Vista la contestación del Fiscal de lo C ontencioso, en que 
pide ía absolución de la demanda, fundándose en que la citada 
real orden de 14  de Mayo de i 85y no era cuasi jurisdiccional 
sino puramente administrativa y  discrecional y  reformable por 
disposiciones también discrecionales:

Considerando que la aprobación que el Gobierno da á los es
tatutos de una Sociedad en uso de sus facultades y  en virtud de 
la suprema inspección que sobre ellas ejerce, no le liga de tal 
modo que no pueda justificarla cuando los deberes de esta ins
pección y los intereses de los socios así lo exigen, porque de otro 
modo abdicaría aquellas facultades , y  se despojaría de esta tu
tela que no le es lícito abandonar:

Considerando que la real orden reclamada descansa en el 
cumplim iento de estos deberes de vigilante y  tutor, que tiene 
el Gobiern , y que por lo mismo no ha necesitado ni ha debido 
someter á contención la modificación de los estatutos del Banco 
de Zaragoza en el extremo á que aquella se contrae:

De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente; D. A n- , 
ionio Caballero, D. Antero de Echarri, D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, el Conde de Velarde, D. Gerardo de Souza, D. José 
Eugenio de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Q uintana, D. Do
mingo Mor .no, D. Agustín d i Torres Valderram a, D. Eugenio 
de Ochoa, D. Tom ás Retortillo, el Marqués de Alham a, Don 
José García B irzanallana, D. Evaristo de Castro y Rojo, Don 
Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafael de Lim iniana y  Brigno- 
le, D. Cláudio Sauz y Martin, D. Antonio Rentero y Villa, el ’ 
Marqués de la Ribera, D. Antonio de Echenique, D. Joaquín  
Gutiérrez deRuvalcaba, D. Agustín de Perales, D. Ju a n  Martin 
C arram olin o y  D. Antonio María Blanco y  Castañola, se ab- i 
solvió de la demanda á la A dm inistración, confirmando la \ 
red  orden reclamada.» j

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo al ; 
artículo 62 de la ley orgánica del Consejo de Estado. =  El Sub- l 
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del C on- j 
sejo de Ministros, José López Domínguez.

E n  la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Goijuejí* de Estado del día 19 de Setiembre últim o, •

fue publicado un decreto-sentencia expedido en 28 de Ju lio  in 
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que ante el mismo Consejo pendía en prim e
ra y  única instancia, entre partes, de la una la Com pañía de 
Cam inos de hierro del Norte de España, demandante, y  repre
sentada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, y  de la 
otra la Administración general del Estado, demandada, y e n  su 
nombre el Fiscal de lo Contencioso sobre revocación ó subsis
tencia de la real orden que introdujo varias modificaciones en 
las tarifas especiales propuestas por la empresa para el traspor
te de ciertas clases de mercancías:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Inspector de ferro-carriles de las líneas de A lar á 

Santander y  de Tudela á Bilbao, remitió al Gobierno con el 
oportuno informe las tarifas especiales, séries N. I., núme
ros 1.", 2,* y 3.°; que de acuerdo con la Em presa del Norte, 
combinada á su vez con la del Canal de Castilla, se proponía 
establecer la mencionada Em presa en sustitución de las tarifas 
de iguales números y series vigentes en aquella época:

Que entre las condicionas que se fijan en la nuevas tarifas 
se encuentra la siguiente: «La presente tarifa ha sido hecha por 
las Compañías con la expresa condición de que serán exone
rados de los plazos reglamentarios de expedición y  trasporte, y  
de que podrán excederlos en cinco dias más, sin que por este 
hecho se encuentren obligadas á ninguna indemnización:»

Que al terminar aquellas se encuentra la advertencia s i
guiente: «Los precios de la presente tarifa especial no serán 
aplicados sino en tanto que el recurrente lo haya pedido expre
samente en la declaración. A  falta de esta petición, prévias las 
expediciones, serán tasadas de derecho á los precios y  condicio
nes de las tarifas generales:»

Que en su consecuencia se dictó la real órden de 20 de J u 
lio de 1867, por la cual se aprobaron las mencionadas tarifas, 
con la condición de que se suprim iera la cláusula, en cuya v ir
tud se reservaban las Compañías aumentar los plazos señalados 
por las disposicionesgenerales para hacer los trasportes:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez en representación 
de la Com pañía de ferro-carriles del Norte de España, con la 
pretensión de que se revoque la mencionada real órden de 20 
de Ju lio  de 1807, declarando válidas y  legales las tarifas espe
ciales expresadas y  autorizando su aplicación:

Visto el escrito de contestación del Fiscal de lo Contencioso 
pidiendo la absolución de la demanda y  la confirmación de la 
real órden, impugnada únicamente para que pueda fallarse este 
negocio, teniendo presente la real órden de 22 de Setiembre de 
1867, dictada con posterioridad á la providencia gubernativa 
im pugnada:

Visto el art. 36 de la ley general de ferro-carriles de 3 de J u 
nio de 18 5 5:

Visto el real decreto de i 5 de Febrero de i 856, que contiene 
la instrucción para el cum plim iento de la citada ley, el pliego 
general de condiciones y  el modelo de tarifas para el servicio 
de explotación :

Vistos los arts. 1 2 5 y  126 del Reglam ento de 8 de Ju lio  de 
1859, que permiten á las Empresas de ferro-carriles establecer 
dentro de las tarifas máximas que tengan concedidas, otras es
peciales entre determinados puntos de la línea, y  reducir los 
precios de las mismas en favor de los remitentes que acepten 
plazos más largos que los fijados para la pequeña velocidad: 

Visto el art. 129 del propio Reglam ento, que establece que 
toda alteración en los precios de tarifa deberá ponerse en co
nocimiento del Gobierno con un mes de anticipación al dia en 
que deba publicarse: *

Vistas las reales órdenes de 6 de Diciembre de 1866 y  22 de 
Setiembre de 1867, por las cuales se fijan varias reglas para la 
observancia del citado Reglam ento, respecto á las facultades de 
las Com pañías concesionarias para proponer tarifas especiales, 
fijando plazos más largos que los establecidos:

Consierando que las Empresas de ferro-carriles están auto
rizadas por la ley y  Reglam ento citados para reducir los pre
cios de las tarifas máximas que tengan concedidas por medio 
de otras especiales, fijando en compensación de este beneficio 
plazos más largos que los establecidos para el trasporte:

Considerando que estas nuevas condiciones son de libre 
aceptación de parte del público remitente, quedando las tarifas 
generales en toda su fuerza para los que no acepten expresa
mente aquellas, como así se previene en las propias disposicio
nes, y  se consigna de un modo expreso en las tarifas especiales 
de que se trata en este pleito;



Y  considerando que si bien la real orden de 22 de Setiembre 
de 1867 se ha dictado con posterioridad á la real órden que se 
impugna por la demanda, no puede dejar de tenerse en cuenta 
estando en perfecto acuerdo con la legislación vigente sobre la 
materia;

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escudero, 
Presidente; D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Domingo Moreno, D Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Juan Antoine y  Zayas, 
y  D. Rafael de Liminiana y Brignole, se dejó sin efecto la real 
órden de 20 de Ju lio  de 1867, únicamente en cuanto por ella 
se impone la condición que la misma expresa.»

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar, con arreglo 
al art. 62 de la ley orgánica del Consejo de Estado.— El Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministro, José López Dominguéz.

En la sesión de Audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, del dia 19 de Setiembre último, 
fué publicado un decreto-sentencia expedido en 28 de Julio in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito pendiente en primera y única instancia ante 
el mismo Consejo, entre partes, de la una el Licenciado D. R a
món Pasaron y Lastra, en nombre de D. Isidoro Gómez Balu- 
gera, vecino de Zaragoza, y comprador del monte Otro de San
ta Cruz, del pueblo de Unducs de Lerda, en aquella provincia, 
demandante, y de la otra el Fiscal de lo Contencioso, repre
sentando la Administración general del Estado, demandada, 
y coadyuvada por el Licenciado D. Bartolomé Martínez, en 
concepto de defensor del Ayuntamiento del citado pueblo, sobre 
si la referida ñnca es de aprovechamiento común:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Municipio de Undues hizo diferentes reclamaciones 

acerca del referido monte y de otras fincas de su término, con 
objeto de que por diversos motivos se excluyeran de la venta 
prescrita por las leyes de desamortización; pero antes de que se 
verificase en 14 de Marzo de 1861 el remate del propio monte 
pidió su excepción, en concepto de que era de aprovechamiento 
común, á cuyo intento, y á falta de título originario de adqui
sición de la finca, que según expresa en un certificado el mismo 
Ayuntamiento, «hubo de desaparecer en la guerra de la Inde
pendencia,» presentó una información ad perpetuam , practica
da ante el Juzgado de primera instancia de Sos, expresiva de la 
tranquila é inmemorial posesión en que ha estado el Ayunta
miento de dicha finca, y de lo indispensable que era su disfru
te para los vecinos:

Que el Secretario del Gobierno de la provincia certificó con 
referencia á las cuentas municipales desde el ano i 835  al de 1 861 
(en que se enajenó la finca), que esta no se habia^arrendado ni 
arbitrado, aunque sí las yerbas de cuatro dehesas sin denomina
ción alguna, y que se deduce del manifiesto de Propios del año 
1761, que las indicadas dehesas pertenecen al ramo de Propios, 
y  son conocidas con los nombres de Matalás, Solanos, Yerda y 
Puyalda:

Que las oficinas-dependencias de provincia y la Diputación 
provincial, estuvieron de acuerdo en que procedía la solicitud 
del municipio, así como D. Isidoro Gómez Balugera, compra
dor del monte en virtud del traspaso que le hizo el rematante 
de la finca, alegó que esta se habia arbitrado y arrendado y que 
protestaba contra su excepción de los efectos desamortizado- 
res; y pasado el expediente á la Dirección general del ramo, 
la junta superior de Ventas, conformándose con lo propuesto 
por la Asesoría, declaró la excepción del monte con la corres
pondiente nulidad de su venta é indemnización al comprador; 
acuerdo que, elevado al Ministerio, fué confirmado por real ór
den de 18 de Junio de 1866, en razón á que la Municipalidad 
habia justificado la propiedad y el derecho al aprovechamiento 
común de dicha finca, así como también que no fué arrendada 
ni arbitrada en el período desde 1 835  hasta la fecha de la recla- 
macion:

Vista la demanda que el Licenciado D. Ramón Pasaron 
presentó ante el Consejo de Estado en nombre del comprador 
del monte, y que después amplió con presencia del expediente 
gubernativo, con la solicitud de que se revoque la precedente 
real órden, y se convalide la venta que el Estado hizo de la 
mencionada finca:

Vistos los documentos que acompañó á la demanda y el es- 
prito de ampliación á la misma;

Vista la contestación del Fiscal de lo Contencioso, pidiendo 
la ampliación de la demanda y la confirmación de la real órden 
impugnada:

Vista la diligencia por la que se hizo saber la existencia y  
estado de este pleito al Ayuntamiento de Undues; el escrito que 
en su consecuencia presentó el Licenciado D. Bartolomé Mar
tínez, personándose en autos á nombre de dicha Municipalidad; 
y el auto por el que se le tuvo por parte en concepto de coad
yuvante de la Administración en el estado del litigio:

Vistos la prueba suministrada por la parte demandante con 
citación del representante de la Administración y del Ayunta
miento de Undues:

Vistas las leyes de i.° de Mayo de i 8 55  y 11 de Ju lio  de 1 8 5 6  
y la instrucción dada para la ejecución de la primera:

Visto el real decreto de 10 de Ju lio de 18 6 5 :
Considerando que la ley de i.° de Mayo de 1 8 5 5 , declaró 

exceptuados de la enagenacion en ella dispuesta todos los terre
nos que en su fecha eran de aprovechamiento común, prévia 
declaración de serlo hecha por el Gobierno, oyendo al Ayunta
miento y Diputación provincial respectivos:

Considerando que esta declaración se ha hecho respecto del 
terreno objeto de la cuestión con las formalidades prevenidas, 
habiéndose dictado en su consecuencia la real órden reclamada, 

Considerando que el demandante no ha acreditado los: 
fundamentos con que ha impugnado aquella declaración, redu
cidos á poner en duda la pertenencia de la finca al pueblo de 
Undues y á sostener que se habia arrendado ó arbitrado en los 
20 años anteriores á 1 8 5 5 ; y lejos de esto resulta lo contrario 
de los documentos oficiales y auténticos unidos al expediente 
cuya eficacia no se ha desvirtuado con las pruebas dadas por 
aquel:

Considerando que el Ayuntamiento de Undues reclamó la 
í excepción de la finca objeto de este pleito antes de que se rea

lizara su enajenación;
De conformidad con lo consultado por la Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
i Antonio Rentero y Villa, Presidente accidental; D. Antero de 
: Echarri, D. Tomás Retortillo, D. Evaristo de Castro y  Rojo,
; D. Juan Antoine y Zayas, D. Rafael de Liminiana y Brignole, 

D. Antonio Echenique, D. Agustín de Perales y D. Juan Mar- 
í tin Carramolino. se absolvió de la demanda á la Administra

ción y se confirmó la real órden reclamada.»
Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo al 

artículo Ó2 de la ley orgánica del Consejo de Estado.—El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, José López Domínguez.

ANUNCIOS o f i c i a l e s .

DIRECCION  G EN ERA L DE LA CAJA D E  D E PÓ SIT O S.

E l lunes 28 del corriente y demis días laborables que sean necesarios* 
las oficinas de esta Caja estarán abieitas al público desde las diez de la maña
na á las dos de la tarde para la recepción de facturas destinadas al señaía- 

1 miento de intereses respectivos á toda clase de efectos públicos depositados 
1 en la Tesorería de la misma.
\ Las expresadas facturas se presentarán per duplicado y firmadas por los
i imponentes, cesionarios ó personas que obren en representación de aquellos 
| ó e sto s .
J Una de ellas se devolverá al interesado en el momento de la presentación,
: consignando solo el número correlativo de órden que rigurosamente le co r- 
j responda. La otra quedará en estas oficinas como comprobante de la que 
i se devuelve y demás fines que procedan.
| No podrán ser incluidos en una misma factura más documentos que los
; q u e  pertenezcan á una propia clase de deuda.
i 'Tampoco se acompañarán a las facturas los resguardos talonarios.
I Para ía designación del número d ; orden no se hace distinción de rentas*
« Verificado el señalamiento en la forma anteriormente prescrita, la Direc

ción de la Caja, á su ti mpo y mediante nuevos anuncios en los periódicos 
oficiales, convocará al cobro á los imponentes, observando para ello igual co r
relación de órden, cuidando de no líamar mayor número de carpetas que el 
que pueda ser despachado, atendida la perentoridad de los demás trabajos que 
pesan sobre el establecimiento, para no causar molestias ni detenciones al pú
blico.

El que habiendo sido llamado no concurriese al cobro pierde turno y re 
cogerá nuevo número de órden.

Madrid 24. de Diciembre de 1868 = K l  Director general, Camilo La< 
brador.



C A J A  G E N E R A L DE DE IPO S I T O S.
E s t a d o  de las operaciones practicadas en la [cuarta semana de Noviembre de 1868.

METALICO.

D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IG O ,

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

DEVUELTO

en la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudes.

t o .770 .950 ,6 18  
469.983,823 

44.869,860

43 .3q6 ,5oó
»
»

t 3 8 . n n 1 a 6 3

1 0 .8 1 4 . 3 4 7 , 1 2 4
469.983,823

44.869,860

2A..JLI i . 5 3 o, 162

I 4 4 .2 8 [ , 3 9 2
7 7 . 196 , 36 5

2 .OOO

i 32 .689 ,271

n

10 .6 70 .06 5 ,732
392 .787 ,4 58
4 2 .869 ,860

24.278 .840,891

I Por sustituciones del servicio militar. .  
1 Por idem del servicio marítimo...............

Necesarios . .  \ P<̂  Ia tercera parte del 80 por 100 de 1 Propios .............................................. ..
I Por los pertenecientes á enganchados y 
í reenganchados........................... .................

-----. -  7.4-5

»
l Sin intftrí5.*;.............................................. ... . . 1 . 6 0 6 . I 16 ,4 33 3 osfi.^ofi n/ifi 5 .532 .82 L 47 9 t 3 1 5 . 5 fi t _ *> 5 o t . 2 17 .2 6 0 ,2 2 0- • J -------/ ------7 “ -T ~ -------

I Al fYirttndn............................ 482.798,936 

i .o 8 8 , 3 i 3

)> 482.798,936

i .o 8 8 , 3 i 3 
3.46 1 ,4 00  

i 3 8 . c 2 5 ,039 
135 .360 ,940  
9 9 .14 8 ,2 73  

1 . 4 5 0 . 3 9 1 ,7«9 
3.449.000,561

5 .4 66 .581 ,092  
6 3 .0 32 .17 9 ,4 9 8  

13 3 .3 9 1 ,8 4 4  
3q .8 3o

1 3 3©o 469.498,936

1 .0 8 8 ,3 i 3 
2 . 12 0  

125 .6 8 6 ,4 39  
135.060 ,940 

84.588,273  
1 . 1 7 3 . 5 7 4 , 2 1 6  
2 .7 3 4 .2 5 1 ,2 0 5

5 . oro. 8 6 3 ,068 
5 6 .8 3 4 .2 3 1 ,2 0 9  

129.095,844 
39 8.3o 
7 1 . 2 3 4 ,5 2 3  

500.898,949

2 5 4 . 10 7 ,0 54

))
tt 1 . 3 4 1 ,4 0 0

12 .438,600
3 .ooo

14.060
2 7 6 .8 17 ,6 7 3
7 í 4 .7 4 9 , 3 5 6

4 5 5 .7 18 ,0 2 4
.197 .948 ,289

4.296

1 P .azo w  De más de 9 m e s e s . . . . .  
1  antiguo. • m) Qq ^ & g meses....................
1 [ De 9 meses á un a ñ o . . . .  
1 / De un mes á ménos de 3 

v  l De 3 meses á ménos de 6 
o lu n t a r  os ¿ ^  moderno] De 6 meses á ménos de un

1 j  añ o ....................................
1 1 Dfí nn año insto. . .............

1 3 8 .025,039 
135 .360,940 
9 9 .14 8 ,2 73  

1 . 3 9 9 .2 8 1 ,3 2 2  
3 . 4 1 0 . t 5 3 , 6 1 3

5 . 3 3 6 .4 6 3 , 3 . 1

))
)>
)>

5 i . i  10,467
38.846,948

i 3o. 1 1 7 , 7 8 1
3fi3 ( níi 3r\a 5

1  ( De i 5 dias 1 3 3 .3 9 1 ,8 4 4
39.830
7 2 .2 3 4 ,5 2 3

542 .7 17 ,4 4 9

268 .375 ,622

I  Aviso supri-J De 3 o dias 
V m ido.......... ) De 60 dias. 7 2 .2 3 4 ,5 2 3

542 .7 17 ,449

o.Rfi. 5 6 8 . t 1 9.

1 l De no dip.s 4 1 . 8 1 8 , 5oo 

82 .46 1 ,058\ Provisionales nara subastas...................... l8 .  1 9 2 , 49 0 1

T o t a l  de depósitos .......... I T T .8oA.26o.2T J. 4 .7 1 2 .0 7 0 , 0 0 3  
oac\ fin1!

1 16 .6 0 6 .33o ,2 17  
2 .AT T . 3 I 3 . a 3 I

12 .438 .477,087 
5 o2 . 178 ,748

1 0 4 . 1 6 7 . 8 5 3 , 1 3o 
1 .9 0 9 . 13 4 ,6 8 3r.lTBKITAS rOUUfENTES . .............................................................. .. 2 . 17 0 .5 3 9 ,7 3 6

Suman los depósitos y  cuen ta co rrien te— 1I.4.064.799,950; 4 952 .843,698 1 19 .0 7 1 .9 4 3 ,6 4 8 i 2 • 9 4 0 .6 5 5 , 8 3 5 106 .07 6 .9 8 7 ,8 13

Conceptos (^ntereses Y dividendos de efectos depo- 
< sitados............................................................

1

553 .4 4 3 ,78 3  i 
10 0 .7 7 4 ,5 5 1  j

5 5 3 .6 14 ,7 8 3  
1 3 7 .3 7 9 ,4  i 3

80.602,400
9 8 .5 7 1 ,0 9 1

5 2 3 .0 1 2 , 3 8 3  
3 8 .808,022e v e n t u a l e s ^ R emesas entre las Cajas, á formalizar.. * / 1

3 6 .0 0 4 , 8 6 2

T o t a t. rkvepat. de m etálico ............... 1 TA t i d  n t R 4.989.619 ,560 1 19 .7 08 .6 37 ,8 4 4 13 .069.829,626 106 .6 3 8 .8 0 8 ,2 181

GUENTA  CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO 
i  favor de la C 

fin de la sem 
anterior.

EN TREGAS RECIBIDO DEL TESORO.

TESORO PXJBL1C0.

aja en 
ana

hechas al Teso
ro por suplemer 
tos y pagado poi 
intereses de de

pósitos.

i TO TA L. Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

TO TA L.

SALDO 
á favor de la Cafa 
en fin déla semana.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Cuenta corriente/ E n  la Caja Central, 
de suplementos] E n  las Tesorerías de 
con el m ism o . . .  ( provincias ................

8 .4 14 .000

10 2 .4 58 .040 ,17 3

7)

734 .034 ,227

8 .4 14 .0 00

103 . 19 2 .6 74 ,4 0 0

5.o 97.35i,386

3 . 8 8 7 .0 5 1 , 1 3 9

8 .6 4 8 ,6 14
1

6 .797 ,364

5 .106 .000
1
3 .893 .848 ,503

3 . 3o 8 .ooo

99.298.825 ,897

Id. de intereses sa-  ̂E n  la Caja Central, 
tisfechos y  reci- E n  las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias..........

3 .79 4 .16 2 ,8 0 7

»

i 8 3 . 302 ,901 

i 54  5 66 , 2 85

3 .977 .4 05 ,703

154 .566 ,285

»

154 .566 ,285 ;
t

»

M i 5 4 -5 6 6 , 2 8 5

3 .977 .4 65 ,708

»

T o t a l , . . . . . . . . 1 14 .6 66 .802 ,98 0 1 .0 7 1 .9 0 3 ,4 1 3 1 15 .7 38 .70 6 ,39 3 5>.138  568 ,8 10 ' 15 .4 45 .978 9 . 15 4 .4 14 ,7 8 8 10 6 .58 4 .29 1 ,60 5

RESUMEN DE LA CUENTA DE METa LÍCO. Escudes.

Sa I do ¿fl firi nP. la rirécñnte serrín riíl rirtr los rlenrSsitns en mefáltro n ífthtn.c rorrieritec tr rOnrentos eventuales. mfi fi^R RnR otft------  ” I------ --- ----------- --------r — - .W.iVWV, J ........................ .............................................................................................................
Saldo á favor de la Cáiae.n fin de icnml ónnra nnr las entréorac ViñrVias ál Tesoro v r»aao de intereses . .  .......................................................

i UU.U jO«OÜOj2 I 0
106 .58 4 .29 1 ,60 5

Diferencia  qut zin st itu y e  id existen cia  de la cuenta de Caja p o r el fo n d o  de r e s e r v a .......... 5 4 .5 1 6 ,6i  3



E F E C T O S  D E L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

EXISTENCIA INGRESOS DEVUELTO EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior. en la presente. TOTAL. en la misma. en fin de la misma.

DEPÓSITOS £N EFECTO S DE LA  DEUDA PÚBLICA Y D EL  

TESORO. Escudos nominales Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales#

Necesarios.................................................................................. 5 6 . lo 3 . 160,730 
227.607.235,052 

1 .4 0 1 . 336 , 6 5 o

4.944.830,409

104 048 
3.439.200

4i 5.2 00

56.207.208,730 
23 í .046.435,062 

1 .8 16 .536 , 65o

4.944.830,409

933 .200
7.140.049,300

73.200

55.274.008,730
223.906.385,752

1.74 3 . 336 ,65o

4.809.340,740

Voluntarios...................................... . ............................ •
Provisionales para subastas.................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de tie-

n 105.489,669 !
í

T o ta l  general dt pap el............ . 290.056.562,841 3.958 488 294.015 .0 10 ,841
1

8.251.938,969 ; 285.763.071,872

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA  CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por i oo con 
solidado............................................................................... 116 .7 9 7 .112 ,0 29  

72 .814 .340 ,014  
)>

1 . 6 3 6 .5oo 118 .433 .6 12 ,0 29
74.516 .340 ,014

»

3.o34 .5oO 
1.246.200 

»

1 15 .3 9 9 .1 * 2>029 
1 7 3 .2 7 1.14 0 ,0 14En id. id id del 3 por 100 diferido interior. . . . . . . . . 702.000

»En id. id id del 3 por ioo id exterior........................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............... 62.426.400

3 . 253.200
1.004 200 

42.200 
93.600 

»

6 3 .43o.6 oo
3.295.400
5.286.600

1.619 .000 6 1.8 11.6 0 0
En acciones de obras públicas............ ............................. 1 3 5.000 3 .160.400
En id. de carreteras.............................................................. 5 . ig 3 .ooo 

3Í9.000 
32.696,038 

7 .239 .19 1,692 
1.098.250,626 

3 .ooo

23g 600 
1 .5oo

5.047.000 
337 .5oo 

32.096,038 
6 .316 .742,392 
1.098.250,626 

3.000

En id. del Canal de Isabel I I ................................................ 339.000
3 2 .696 ,o 38

7 -4 9 7 -69 '»69 j  
I .0 9 8 .250,626

3.000

En material del Tesoro......................................................... )>
En Deuda sin interés............................................................ 258 .5oo 1.180.949,300
En id. sin convertir................................................................ )>
En obligaciones municipales.............................................. » )>
En pagarés del T esoro ................................... .................... » »
Billetes hipotecarios del Banco de España..................... ÍO .578.400 

1 .625.600

178.20©

»

10.756.600 

1.625.600

665.000 10.09 i .600 

1.625.600
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por ioc 

consolidado exterior. ...................................................... »

S u m a n  los depósitos en leí Central. . . . , . 282.400.190,399 3 .9 j 5.200 286.315.390,399 8.120.749,300 278.194.641,099

I d e m  en las 7'esorerias de provincias. . . . 7.656.372,442 43.248 7.699.620,442 1 3 1.189.669 7.568.430,773

T o t a l  general de depósitos en pa p el......... .. 290.059.562,841 3.95.8.448
j
j 294 .015 .0 10 ,84 1 8.251.938,969 285.763.071,872

C U E N T A  D E  C A JA  POR E L  FO N D O  D E  R E S E R V A  E N  M E T A L IC O  Y  LO S D E P O SIT O S E N  E F E C T O S

DE LA  DEUDA PÚBLICA Y  D EL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............................................ ..
/ Por depósitos, cuentas cor-

. , . I rientes y conceptos even-
Ingresos en la presenté, j tua]es ' ..........f ................  4 .989 .6 I9 ,56o (

f Por lo recibido del Tesoro.. 9 .154 .4 14 ,788  j 

C a r g o  ...................... ..........................

/Por depósitos, cuenta cor- 
i riente y conceptos even-

Oevuelto en la misma. . < tuales.....................................  13.069.829,626 \
1 Por lo entregado al Tesoro y ) 
V pagado por intereses..........  1.0 7 1.9 0 3 ,4 13  7

E x iste n c ia  en Caja en fin  de esta sem ana....................................................

METALICO.

Escudos.

E FEC TO S I 
de la Deuda pública : 

y del Tesoro.

Escudos nominales.

B ILLETES 
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TESORO PÚBLICO, 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales.

5 2 .2 5 i,3 o 4  

14 .144.034,348

290.056.562,841

3.958.448

8.414.00o

»

»

w

4.196.249,652

i 4 . i 4 i . 7 3 3 ?o39

294.015 .0 10 ,841

8.2 5 1 .938,969

8.414.000

5 . 106.000

8

8

5 4 , i 5 6 ,6 o 3 285.763.071,872 3 .3o8 .ooo »

N o t a .  E l número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la semana anterior ascendia á 236.394, de 

las cuales pertenécian á metálico 220.261 y á papel i 6 . i 33 ; y en la presente á 235.869, en esta forma: 220 .017  en metálico y  í 5.852 en papel.

O t e a . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere , por no haberse re

cibido los estados de la misma, y  los de Albacete, Cuenca, Sevilla y Baleares.

Madrid ¿5 de Diciembre de 1868.— El Contador, P. I., Manuel Galindo.=r=V.* B .h ^ E l Director general, Labrador.



DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚ BLICAS, ;
AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO. |

En virtud de lo dispuesto por orden de 7 de Setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 2 t del próximo mes de Enero, á las doce ! 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la : 
carretera de Bailen á Baeza, sección de Baeza á Linares, cuyo presupuesto i 
es de 29S.959 escudos 925 milésimas. ]

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de j 
18 de Marzo de i 852, en esta capital, ante la Dirección general de Obras ; 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Jaén 1 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos de mani- \ 
fiesto, para conoc miento del público, el presupuesto, condiciones y planas ; 
correspondientes. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac- i 
tamente al adjunto modelo, y la cantiJad que ha de consignarse préviamente ; 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 14.900 escudos 1 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo j 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que j 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la j 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha- { 
bcr realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción. j¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebra- I 
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los tér- í 
minos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 escudos.

Madrid 21 de Diciembre de 1868. = E l  Director general, José Echegaray.

Modelo de proposición .
r" D. N .N .,  vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 21
de Diciembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la . 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Bailén á ; 
Baeza, y  sección de esté punto á Linares, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi- ] 
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. , . .  i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana- i 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en ¡ 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que , 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) !

D IRECCION G E N E R A L  1
D EL PATRIM O N IO  QUE FU E DÉ L Á  C O R O N A .

Se venden nuevamente en subasta pública 4. 197 quintales de carbón de | 
piedra inglés que existen en la fábrica de gas de Palacio; advirtiéndose que se i 
admitirán proposiciones por lotee que cubran el valor de 1.000  quintales. • 

El pliego de condicionas se halla de manifiesto en esta Dirección general, ! 
donde tendrá lugar dicho acto, el dia 3 i del corriente mes á las doce de su 
mañana. \

Madrid 22 de Diciembre de 18 6 8 .—El Director general, Manuel Ortiz de ] 
Pinedo. 3e— L |

------------------------------------------------------------  j

Se sacan á la venta en subasta pública 1 1  yeguas extranjeras, pertenecien- \ 
tes á la caballeriza d i Patrimonio que fué de la corona, verificándose el acto j 
en el edificio de la misma el 28 del corriente, y á continuación de que se redi- j 
ce la venta del ganado caballar anunciada para el mismo dia en el referido »
local, á las doce de su mañana, según el edicto ya publicado. j

Las condiciones y relación expresiva de las reseñas y tasaciones del men- j
cionado ganado, se hallan desde hoy de manifiesto en esta Dirección general \ 
para conocimiento de las personas que se interesen en la subasta. [

Madrid 22 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Manuel Ortiz de ¡ 
Pinedo. 3 t ~ 3 j

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que se ha acordado hacer jj 
en las tasaciones que sirvieron de tipo en la verificada el dia 12 del actual, ¿
el ganado mular que no se vendió por falta de postores. i

El pliego de condiciones y  la tasación rectificada, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría general; y  tepdrá lugar aquel acto en el edificio de Caba
llerizas que fueron del Patrimonio, el dia 3o del presente mes, y hora de las 
doce de su mañana.

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe Adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 3o— 4

Se saca á la venta en pública subasta el ganado caballar perteneciente j 
á la caballeriza del patrimonio que fué de la Corona, cuyo pormenor de
tallan las relaciones expresivas de las reseñas y tasaciones que obran en esta , 
Secretaría general; verificándose el acto con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la propia dependencia.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente mes, á las doce de su m a
ñana, en el edificio de Caballerizas

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 .= K l Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 29— 3

ADM INISTRACION D EL CORREO  C E N T R A L.

Con el fin de que el dia i.°  de Enero próximo puedan llevarse á domicilio 
todas las tarjetas de felicitación que el público dirije por medio del Correo 
interior, se previene que el que lo pueda verificar poniéndolas en los buzo

nes con uno, dos ó tres días de anticipación, 1 > haga, puesto que aglome
radas todas en un solo dia, hace que las op.racoaes» no puedan menos de re
trasarse, cuando no hay inconveniente en adelantarlas, ejecutando lo que se 
indica.

Madrid 26 de Diciembre de 1 863 — El Administrador, Juan Moratilla.

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIO NAL DE LA VILLA
DR LLU M M AYO R (PR O VIN C IA DE L A S  B A L E A R E S ).

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
con 60o escudos anuales, se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que se consideren con opcion á la misma, á fin de que dentro del pla
zo de un me?, á contar desde la inserción de este anuncio en el BoUtin Ofi
cial de la provincia y  en la G a c e t a  del Gobierno, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de dicho Municipio.

Llummayor 19 de Diciembre de 1868 =  El Alcalde, Pedro Antonio Ma
taré. =  £1 Secretario interino, Joaquín del Campo. 25— í *

A LC A LD ÍA  PO PU LAR DE V ILLA N U EV A  DE CÓ RD O BA.

Hallándose vacante la Secretaría municipal de esta villa, dotada con 600 
escudos anuales, se anuncia por el término de 3o dias, contados desde su in
serción en el Boletín Oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que los aspirantes á dicha plaza, previa suaptitul, presenten sus solicitudes 
en el expresado término en la Secretaría de este Ayuntamiento para su pro
visión.

Villanueva de Córdoba 10 de Diciembre de 1 8 6 8 .=  Antonio Sánchez 
López. V— 49— 1

R E G IST R O  D E LA PRO PIEDAD DE JE R E Z  DE LA FR O N T ERA .

Relación de ¡as inscripciones y  asientos defectuosos que sé hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  (1) .

Suerte de tres aranzadas de tierra, camino de la Granja, de D . Juan 
Blanco, sin fijar el pago ni los linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 20 fol. 4 1 . 
Se verificó en 1 82 1 .

Suene de dos y cuarta aranzadas de tierras en la Canaleja, de D . Juan 
Blanco, sin linderos. Hipoteca al misma. Lib. 20 fol. 4 1 .  Se verificó en 
1 821 .

Casa calle de la Doctrina, do D . Antonio Gutiérrez, sin linderos. Com 
pra é hipoteca á L). Francisco Pelin. L ib. 20 fol. 41 vuelto. Se verificó en 
1821

Censo sobre casas calle de la Porvera, de D . Manuel Lagarda, sin nú
mero ni linderos. Compra por D. Manuel López Cepero. Lib. 20 fol. 42. 
Se verificó en 1 821 .

Veinte aranzadas de tierr?. en Cuartillos, que adquiere el vínculo de Don 
Ju»n de Torres y otros de que es poseedor D . Luis Ponce de León, sin 
linderos. Entrega. Lib. 20 fol 4 2 . Se verificó en 1 82 1 .

Casa solar calle de la Plata, de D. Juan de Vargas, sin número ni linde
ros. Compra. Lib. 20 fol. 42 vuelto. Se verificó en 1 821 .

Casanúm.  1 .269, calle de la Doctrina, que D . Fernando Salaya, ad
quiere y grava á favor de cierto acreedor cuyo nombre no se expresa ni los 
linderos de la fi ¡ca. Compra é hipoteca. Lib. 20 fol. 4 3 . Se verificó 
en 1 82 1 .

Casa calle de la Gloria ó Pozuelo, de D . Joaquín Santiago Ayerbe, sin 
expresar número ni linderos. Contrata y obligación á José González de la 
Sierra. Lib. 20 fol. 43 Se verificó en 1821  .

Viña en Lárgalo, de cinco aranzadas, de D Francisco Cepero, sin lin 
deros. I I ; pe teca á D Francisco Javier Fernandez. Lib. 20 fol. 43 vuel
to. Se verificó en 1 82 1 .

Casa calle de Santa María, de Juan Nepomuceno Crespo, sin númeru. 
Hipoteca á D . Francisco Sánchez Ubera. Lib. 20 fol. 44 Se verificó en 
1 82 1 .

Casa calle de Santa María, de Doña Josefa Ubera, sin número ni linde
ros. Hipoteca á Doña Joaquina Cabello de Vilches. Lib. 20 fol, 44. Se ve
rificó en 1 821 .

Viña en Solete, de 23 aranzadas, de D. Juan Nepomuceno Crespo , sin 
linderos Hipoteca á D. Francisco Sánchez Ubera. Lib. 20 fol, 44. Se ve 
rificó en 1 821 .

Suerte de cuatro aranzadas de tierra junto á la venta de la Cuchara, que 
adquiere D. José Mateos, sin expresar el pago donde está situada la finca. 
Compra. Lib. 20 fol 45 Se verificó en 1821  ,

Casa plaza de la Yerba, de D José Santiago Díaz, sin número. H ipo
teca á D. Juan de Dios Alvarez. Lib 20 fol. 4 5 . Se verificó en 1821 .

Censo sobre crus calle do Santa Mario, de D. Simón Grandallana, sin 
número ni linderos. Entrega al vínculo de Diego Jácome Gruson. L ib . 20 
folio 45 vuelto Se verificó en 1 821 ,

Censo sob e casa calle Molino del Viento, de Gertrudis Velgo, sin nú
mero ni linderos, entrega al m smo. Lib. 20 fol. 45 vuelto. Se verificó 
en 1 821 .

Casa calle de Arcos, de Doña Josefa Ubera, sin número. Hipoteca á Don 
Antonio Pomar y D. José Ruiz. Lib. 20 fol, 45 vuelto. Se verificó en 
1821

Casa calle Larga, de D. Nicolás de los Reyes, sin número. Hipoteca al 
Sr. Marqués de Casa-Tamaño Lib. 20 fol. 46. Se verificó en 1 8 2 1 .

(l) Véan»* U* Gacetas del día 24 de Noviembre d* 1866 y siguiente»!



Suerte de i 3 aranzadas de tierra nombrada de los Manzanillos, que ad
quiere D . Juan David Gordon, sin ex oresar el pago en que esta situada. 
Com pra. Lib. 20 fol. 46. Se verificó en 1821.

Bodegas calle de Cadahorcos ó Tras de San Francisco, de Dona Josefa 
Isabel de Roy, sin número Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez L ib . 20 fo
lio 46 vuelto. Se verificó en 1821.

Bodega calle Campana, de Doña Josefa Isabel de Roy, sinnúm ero. Hipo
teca al mismo. Lib 20 fol. 46 vuelco Se verificó en 1821.

Suerte de viña en ln Gallega, de D. Juan Arena*, sin expresar cabida ni 
linderos. Hipoteca á D . Enrique 0 ‘ Nealc. Lib. 20 fol. 4 7 . Se verificó en 
182 í .

Bodega calle Pozo del Olivar, de D . Andrés Mayendie, sin número. Com 
pra. L ib . 20 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1821.

Diez y  ocho y cuarta aranzadas de viña en Macharnudo, de D. Cristóbal 
Barba, sin linderos. Hipoteca á D. Gabriel Fornandez. Lib. 20. folio 5o. Se 
verificó en 18 21.

Casa calle del Cármen, de Doña Ana María López, sin núm ero. C om 
pra é hipoteca á la Justicia. L ib . 20 fol. 5o vuelto. Se verificó en 
18 21.

Casa calle del Sol, de D. Juan de Penas, sin numera ni linderos. Hipote
ca á la catedral de Sevilla. L ib. 20 fol. 52 . Se verificó en 1821 .

Casa calle de Barja, de D Lorenzo Gómez, sin número. Com pra. Li
bro 20 fol. 5 2 . Se verificó en D 2 1.

Casa con bodegas, cHle de Bizcocheros, de D .  Manuel de Morales, sin 
número. Hipoteca á la catedral de Cádiz. Lib. 20 fol. 53 vuelto. Se verifi
có en 1821.

Bodega calle de la Menga ó Muro de Santiago, de D . Pascual Moreno de 
Mora, sin número. Com pra. Lib. 20 fol. 54 vuelto al xiárgen. Se verificó 
en 18 21.

Tre* y media aranzadas de tierra y  viña conocidas por la Quinta de la 
Alameda, y  media aranzada de tierra á su linde, que adquiere Manuel de 
Lara, sin expresar el nombre del pago. Compra L ib . 20 fols. 55 y 59 Se 
verificó en 1821.

Casa calle de Ídolos, de D. Silvestre Góm ez, sin núm ero. Compra é 
hipoteca á D. José D om ínguez, Lib . 20 fol. 55 vuelto. Se verificó en 
1821.

Viña en la Gallega, de treinta y  seis y  media aranzadas, de D . Juan, 
D .  Domingo y Doña María de la Soledad Martin, sin linderos. Subrogación 
de hipoteca al S r. Duque de San Lorenzo. Lib 20 fol. 5 6 . Se verificó en 
1821.

Casa calle de Sevilla y  parte de boiega inmediata, de D . Juan Sánchez, 
sin número. Com pra. Lib. 20 fol. 56 vuelto Se verificó en 18 21.

Casa calle de la Corredera, de la testamentaría de Doña Antonia Lobo, 
*in número ni linderos. Hipoteca á Doña Juana de Santa María. L ib . 20 
fol, 56 vuelto. Se verificó en 1821.

Casa calle de la Gloria, de D. José González de la Sierra, sin número 
ni linderos. Entregad hipoteca á D . Joaquín Santiago A yerve. Lib . 20 
fol. 5 8 . Se verificó en 1821.

C a sa  calle de la C orreiera, de D. Francisco Guerrero, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Doña Antonia de Lara y  Doña Josefa Beloso. Lib. 20 
folio 5 8 . Se verificó en 1821

V e in te  aranzadas de tierra en el Baladejo, de D . Francisco Guerrero, sin 
linderos. Hipoteca á los mismos. Lib . 20 fol. 5 8 . Se verificó en 18 21.

Casa calle de Alquiladores, da Bartolomé Benitez, sin número ni linde
ro s, Hipoteca á los mismos Lib. 20 fol 5 8 . Se verificó en 1821.

Edificio de la Luciana en la callejuela de San Juan de Dios, dé Doña 
Inés Romero y  Puente, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á Don 
Juan David Gordon y  otro. Lib 20 fol. 5 8 . Se verificó en 1821 .

Casa calle de Arcos, de Doña Jerónima de Torres y  D . Antonio G u 
tiérrez, sin número. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 20 fol. 58 vuel
to . Se verificó en 1821.

Cuatro y tres cuartas aranzadas de tierra, arboleda y  alfajería, en el ca
llejón del Apedreadero, de D  José Gutiérrez Perez, sin linderos. Compra 
é hipoteca al Pósito de Jerez. L ib . 20 fol. 28 duplicado. Se verificó en 
1820.

Bodega, sala y escritorio calle de la Merced, y Pozo dulce, de Antonio 
Barbado, sin número. Com pra. L ib . 20 fol. 28 duplicado. Se verificó en 
1820.

Casa calle de Doña Felipa, de D Vidal de Páramo, sin núm ero. C om 
pra. Lib . 20 fol. 29 dupicado. Se verificó en 1820.

C asan ú m . r.118 , calle de Medina, de D. Juan Frenero, sin linderos. 
Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib .  20 fol. 3o duplicado. Se verificó en
1820. ■

Casa calle Larga, de D. Jorge de Cárdenas y  Gabriela Delgado, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á la misma. L b . 20 fo l. 3o vuelto duplicado. 
Se verificó en 1820.

Viña en Añina, de treinta y  tres aranzadas, de D Jorge de Cárdenas y  
Gabriela Delgado, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 3o vuelto 
duplicado. Se verificó en 1820

Casa horno en la collación de San Mateo, de Vicente Rivero, sin expre
sar calle ni número. Hipoteca á la misma. L ib . 20 fol. 3o vuelto duplica
do. Se verificó en 1820

Casa calle de San Miguel, de D. Rafael de Rueda, sin número m linde
ro s. Hipoteca á la misma. L ib. 20 fol. 3o vuelto duplicado. Se verificó

en i**20 . . , •, • t* j
Viña en Barbaina, d e D . José López de C arazosa, sin cabida ni linde

ros Hipoteca á la misma. L ib . 20 fol. 3 i vuelto duplicado. Se verifió 
en 1820.

Casa horno calle d é la  Chancillería ó Puerta Nueva, de D. Pablo de C ár
d e n a s , »in número ni linderos* Hipoteca á Antonia Garmona. Lib. 20 folio 
$t duplicado. Se verificó en i8ao.

Viña en el Membrillar, de D . Agustín Gómez Palom ino, sin cabida. 
Compra é hipoteca á Juan Alonso Besado. Lib. 20 fo lf 3i vuelto duplicado. 
Se verificó en 1820.

Casa calle de los Remedios, de Doña Inés Angulo, sin núm ero. Hipote
ca á D José Lázaro Villavicencio. Lib. 20 fol, 3 i vuelto duplicado. Se 
verificó en 1820.

Casa solar calle de Pavía, de D. Tom ás de Búrgos, sin n úm ero. C om 
pra é hipoteca á D. Joaquín A ra n ia y  su madre, Lib. 20 fo!. 32 duplicado. 
Se verificó en 1820.

Olivar en T orroz, de 24 y cuarta aranzadas, de José Costelo, sin linde
ros. Hipoteca á D. Juan Sánchez. Lib. 20 fol. 32 vuelto duplicado. Se 
verificó en 1820

Casa plaza del Arroyo, de D . Jum  de Castro y  Micaela Bosa, sin núm e
ro, Hipoteca á ¡> Pedro Freire Gallardo L ib . 20 fol. 32 vuelto duplicado. 
Se verificó en 1820.

Casa calle déla  Lancería, de D . Rufino Andino y  María Góm ez, sin n ú 
mero. Comora. Lib. 20 fol. 32 vuelto duplicado. Se verificó en 1820.

Casa calle de San Miguel, de D. Rafael de Rueda y Manuela Marín, sin 
número ni linderos. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 33 du
plicado. Se verificó en 1820.

Casa calle Larga, de D . Jorge de Cárdenas y  Gabriela Delgado, sin n ú 
mero ni linderos Hipoteca á la m ism a. Lib 20 fol. 33 vuelto duplicado. 
Se verificó en 1820.

Viña en Añina de treinta aranzadas, de D . Jorge de Cárdenas y Gabriela 
Delgado, sin linderos. Hipoteca á la misma. L ib . 20 fol. 33 vuelto duplica
do. Se verificó en 1820,

Casa collación de San Miguel, y  otra horno en la calle de San Márcos, 
ambas de D . Vicente María y Doña María Rivero, sin expresar calles, nú
meros ni linderos. Hipotecad la misma Lib. 20 fol. 33 vuelto duplicado. 
Se verificó en 1820

Casa calle de Limones, de D . Mariano González, sin núm ero. Cesión y 
obligación á Doña Ana Buitrago. L ib . 20 fol. 3 4 duplicado. Se yerifi;ó 
en 1820.

Casa calle de Algarve, de D . Cristóbal Lago y  Josefa Díaz, sin núm ero. 
Com pra. Lib. 20 fol. 3 5 . Se verificó en 1820.

Viña en Espartina, de dos y  tres cuartas aranzadas, de D José de los 
R íos, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Domingo de los R io s. Lib. 20 fo* 
lio 35 Se verificó en 1820.

Viña en Valdepajuelas, de ocho aranzadas, de D . Diego del C lavo , sin 
linderos. Hipotecad D . Antonio Oiavarrieta. L ib . 20 fol. 35 vuelto . Se 
verificó en 1820.

Suerte de tierra nombrada la quinta de la Alameda, de D* Antonio Peña* 
sin expresar el pago, cabida ni linderos. Com pra. Lib. 20 fol. 35 vu elto . 
Se verificó en 1820.

Casa que adquiere de Francisco de Paula Rodríguez D . Francisco P alo
mino, sin expresar calle, número ni linderos. Declaración de pertenencia* 
Libro 10 fol. 36 Se verificó en 1820.

Casa cúie de Leales, de D. Ramón Rodriguez Adramonte, sin linderos* 
Compra Lib. 20 fol. 3 6 . Se verificó en 1820.

Casa cuesta del Espíritu Santo, de D. Alonso María de las Nieves y  j e 
rónima González Cordero, sin número ni linderos. Hipotecad D. Francisco 
Perez Campuzano Lib. 20 fol. Se verificó en 1820.

Hacienda de tierra y Viña nombrada la Quinta de la Alameda, de tres 
aranzadas y media, de D José Gutiérrez del Valle, sin expresar el pago ni 
linderos. Com pra. Lib. 20 fol 37 vuelto. Se verificó en 1820.

Parte de casa calle de Escuelas, de Clemente Barrios, sin número ni lin
deros. Com pra. Lib. 20 fol. 38 Se verificó en 1820.

Casa calle de Escuelas, de D. Juan de Medina, sin número ni linderos# 
Hipeteca á Clemente Barroz. Lib. 20 fol. 38 . Se verificó en 1820.

Suerte de tierra y viña de siete y media aranzadas en Añina y  Orbaneja, 
que adquiere Doña Micaela Paredes, sin expresar linderos. Retroventa. L i
bro 20 fol. 38 vuelto Se verificó en 1820.

Casa calle de los Abades, de D. Juan Zambrano, sin núm ero. Hipoteca 
á la Catedral de Cádiz. Lib. 20 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1820.

Bodegas calle de Carpintería Baja, que D . Francisco Gutiérrez y  José 
Gutiérrez Perez adquieren y  gravan á favor de Doña Rosa Bertevin y  her
manas, sin expresar nombres, ni el número de la finca, Compra é hipoteca . 
Lib. 20 fol. 39 Se verificó en 1820.

Parte de casa calle de Campana, de D . Ramón Baíagon, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Lope Garrido. L ib . 20 fol. 93 vuelto. Se verificó en 
1820.

Dos accesorias juntas, callejuela de Belen y  plaza de Plateros, que ad* 
quiere D. Francisco Mallen y  grava en favor del Marqués de Valdehoyos, 
como poseedor de cierto vínculo que no se. exprésa. Data á censo é hipoteca* 
L ib . 20 fol. 40. Se verificó en 1820.

Bodega calle de la Carpintería baja, que D . Francisco Vallejo adquiere y 
grava en favor de Doña Rosa Bertevin y  hermanas, sin expresar los nom 
bres de estas ni el número de la finca. Compra é hipoteca. L ib . 20 fo l. 40 
vuelto. Se verificó en Í820.

Parte de casa calle de Sancho Vizcaíno, de D. Agustín Requena é Isabel 
Gallardo, sinn úm ero. Compra é hipoteca á María del Rosario Agudar y  
Espejo Lib. 20 fol 40 vuelco. Se verifi;ó en 1S20.

Sala alta en casa calle de Cazorla, de Sebastian Marin, sin n úm ero. 
Com pra. Lib. 20 fol. 42. Se verificó en 1820.

Sala alta en casa calle de Cazorla, de la hermandad de Animas de la C o 
legial, sinnúm ero ni linderos. Declaración. L ib . 20 fo l. 42 vuelto. Se ve
rificó en 1820.

Parte de casa calle de Encaramada, de D. Francisco Rosado, sin número 
ni linderos, Compra é hipoteca á María Regife. Lib. 20 fol. 42 vuelto, S$ 

I verificó en 1820*



Parte de casa calle de Em pedrada, de Jo s é  García y  Lu isa  Cortés, 
sin  número ni l inderos. C o m p r a ,  L ib  20 fo l.  40 v u e k o . Se yeritió 
en  1 8 2 0 .

Casa calle de Estereros ,  de. D .  M iguel Martínez y  Martínez, sin núm ero 
ni linderos . Hipoteca á D .  Manuel Galan. L i b ,  20 fo l.  4 3 vuelto .  Se  ver i 
ficó en 1 8 2 0 .

C enso sobre sala en casa calle de Sevil la , núm . 5o 6, de Andrés Martin 
Prieto, sin linderos . Redención. L ib .  20 fol. 43 vuelto . Se  verificó en 1 8 2 0 .

Vina en Añina, de siete y  media aranzadas , de D .  B las  Ortega y  Micaela 
Paredes, sin linderos Contrata de venta.  L i b .  20 fo l.  4 5 .  Se  verificó en 
18 2 0

Sala  alta y almacenes calle del So l ,  que Diego Morito adquiere con o b l i 
gación de pagar á varios censualistas que no se ex presan ,  ni el n úm ero ni 
linderos de la finca. C o m p ra .  L ib .  20 fol q 5 vuelto . Se verificó en 1 8 2 0 ,  

C asa  calle L arga ,  de D . Manuel Maris-cai, s in n ú m e ro  ni l in d ero s .  H ip o 
teca al S r .  Marqués de Malpica, L i b .  20 fo l .  q 5 vuelto  , S e  verificó en 1 8 2 0 .

Casa calle de las Barraganas, núm  . 2 1 6 ,  de D. Ju an  Izquierdo, sin l in 
deros. Hipoteca á la hermandad de pobres de la Colegial  L ib .  20 fol 46 .
S e  verificó en 1 8 2 0  .

Casa calle de Reventón de Q um tos, de D B artolomé Montero, sin nú* : 
m ero ni linderos. Hipoteca á Juan  Maau.-.l Gallegos L ib .  20 fo l .  46  Se ve-  i 
r i tk ó  en 1 8 2 0  . !

Parte  de c j sa calle del Palom ar, n ú m . 1 5, de D . D om in go Ñoñez,  sin 1
lindemos Hipoteca A Lope Garrido L i b .  20 fo l .  46 v u e l to ,  S e  verificó ; 
c n 1 8 2 o . :

Casa  calle de la Torner ía ,  de D ,  Ju a n  Arena, sin núm ero ni linderos \ 
C o m pra  ó hipoteca á Doña Manuela G ó m ez  R am iro .  L i b .  20 fo l.  4 7 .  S e  i 
verificó en 1 8 2 0 .  j

Bodega calle de Léalas, d e D .  Ju an  Mier y  T eran ,  sin núm ero ni lin- j 
deros .  C o m p ra .  L ib .  20 fol. 47 .  S e  verificó en 1 8 2 0  ¡

Viña y  tierra calma de tres y tres cuartas aranzadas en Montealegre, de i 
D .  Antonio C am acho,  sin l in d ero s . C om pra .  Lib  20 fo l.  4 7  vuelto . Se  
verif icó en i 820.

Viña en Lárga lo  de cuatro y  media aranzadas , de D. Francisco Cepero y  
María Rodríguez, sin linderos . Hipoteca á Diego Rodríguez. L ib  20 fol. 4 8 .  I 
Se  verificó en 1 8 2 0 .  i

Dos casns calle de Honsario , núm s 1 . 3 4 1  y  1 331 ,  am bas de D . F r a n -  ! 
cisco Cepero 7 Alaría Rodríguez, sin linderos.  C e s ió n .  L i b .  20 fo l .  48. S e  { 
verificó en 1 8 2 0  j

Viña en L á r g d o  de s u s  y  media aranzadas , de D- Manuel L ó pe z ,  s in  
linderos Hipoteca á D .  Jo s é  M u ía  T o le d o .  L ib .  20 fol 48 vuelto . S e  v e 
rificó en 1 8 2 0 .

Viña en la Gallega de echo amu ladas de tierra y  viña, de D .  Manuel 
La ra ,  sin linderos. C om pra  é hipoteca á D Jo s é  Santiago D iaz .  L ib  20 
folio 4 8 .  v u e l to . 3e ver.ficó en 1 8 2 0  j

Parte de casa calle de Cam pana .  de D Diego López ,  si i número ni l in -  j 
ds-ros. C om pra  é hipar-ca A F r a  cisco García .  L i b .  20 fol.  4 9 .  Se  verificó : 
en 1 8 2 0 .  í

Casa calle de la Li.-bre, que Franc 'sco  de Paula Santiago grava pa a siete ! 
aniversarios instituidas por Don t Sebastiana Liza no, sin expresar  la iglesia ó j 
co n v e . i t ) don.le se habian de celebra'',  ni el número y  linderos de la fi c a .  1
Declaración de aniversarios  é imposición. L ib .  20 fol 4 9 .  S e  verificó en  í
1 8 2 0  j

B odega  calle T ra s  de San Francisco , de D. Francisco Perez Fran co y  \ 
María d d  Rosar io  Idosto, sin número ni linderos. C o m pra  é hipoteca á i
Francisco A lb a r r a n . L i b .  20 fo l .  5o. S e  verificó en 1 8 2 0 .  j

Bodega calle de las Bodegas, de D. Rufin o  Andino, sin núm ero ni lin- , 
d eros .  Data á censo é hipoteca á la capellanía de Isabel Asencio. L ib .  20 ; 
folio 5o vu e l to .  S e  verificó en 1 8 2 0 .  \

Cortijo del Algarrobillo  de D Francisco de Paula  Santiago, sin expresar  
su situación, cabida ni linderos Hipoteca á D. Jo s é  Antonio L o re d o .  L ib r o  j 
20  fol 5o vuelto S e  verificó en 1 8 2 0 .

Dos  casas unidas calle de Santa María, de D . Ju a n  C respo  y  Doña Jo s e fa  
U bera ,  sin núm ero ni linderos . Hipoteca á D .  F ran c isco  de Paula  Sánch ez  
Ubera .  L ib .  20 fol.  5 i S e  verificó en 1 8 2 0 .

Viña en Solete de 2 3 aranzadas, de D J u a n  C re sp o  y  Doña Josefa  U b e 
ra,  sin linderos. Hipoteca al m is m o .  L ib .  20 fol. 5 i Se ver ificó en 1 8 2 0  

Casa calle de Saeta  Clara,  de Francisca Canelas , sin n ú m e r o .  C o m p r a .  
L i b .  20 fo l .  5 1 . Se  verificó en 1 8 2 0 .

Parte de casa callé de los Valientes, de D  Pedro J u a n  Fon tan ,  sin l in
deros. C o m pra  L ib .  20 fo l.  5 i vuelto .  S e  ver i f i :ó  en 1 8 2 0 .

Casa solar calle d é l a s  Novias ,  de Jo s é  A ra m b il lo te ,  sin n ú m e ro .  L ib ro  
20  fol 52 . S e  verificó en 1 8 2 0 .

C asa  caiie A ncha, de Doña Jo s e fa  López  de Padilla y  la Marquesa de C a-  
a - V a lg a s ,  sin núm ero ni l inderos .  A rrendam iento .  L ib .  20 fol. 52 v u e l to .  

S e  veri ficó en 1 8 2 0 .

B od ega  calle de las B arraganas, de D eñ a Isabel Franco,  sin número ni 
l in d e r o s .  Hipoteca á la S r a .  M aiq u tsa  de C asa-M argas .  L i b .  20 fo l .  52 vu e l
to .  e venficó en 18 2 0 .

C asa plaza de los S ig los  ó Silos, de D .  N ico lás  García dé La ra ,  sin n ú 
m e ro .  Hipoteca á Jo s é  María Baquero. L i b .  20 fol. 53 . S e  verificó en 28 2 0 .

Vina en Marchanudo, de i S  y una cuarta aranzadas , de D. Cris tóbal  B a r 
ba, sin  linderos Hipoteca á D .  Gabrie l F ern an d ez .  L i b .  20 fo l .  53 . Se  
ver i f icó  en 1 8 2 0 .

O cho aranzadas y  t r e s  cuartas  en. las Abiertas de Caulina, de D . F r a n 
cisco Jo sé  Grandailana, sin linderos. A rrendam iento. L i b .  20 fo l .  64 .  S e  
ver if icó en 18 2 0  .

Gasa ru inosa calle de Medina, de D . Pedro Rod r igu ez ,  sin n ú m e ro .  
D ata á censo é hipoteca á la capellanía de Sebast ian  Lazo  de la V eg a .  L i 
b ro  20 fo l . 54  vuelto .  Se  verificó en 1 8 2 0 ,

Casa calle Larga ,  de D .  Ju a n  Jo s é  García , sin número ni linderos.  H ipo -  
; teca al Ayuntamiento de Jerez  L ib .  20 fo l ,  55 . S e  veri ficó en 1 8 2 0 .  
i Viña en Par palana de 10  aranzadas, de D . Lo renzo  Cala  Valcárcel,  sin 
; l inderos. C om pra é hipoteca á D .  Ju a n  del Valle L ib .  20 fol. 55 vue l to .  

Se  verificó en 1 S 2 0 .
Casa cd le  de Léalas, de D oñ a Catalina Gutiérrez, sin número ni l in d e

r o s .  Adjudicación é hipoteca á D oñ a María G u tiérrez .  L ib .  20 fo l .  56 . S e  
verificó en 1 8 2 0 .

Parte de casa cal’e del So l ,  de Doña Francisca Orellana y  D .  J u a n  de 
Dios Franco,  sin núm ero ni linderos. C om pra .  L ib .  20 fo l.  56 vue l to .  S e  
verificó en 18 2 0

1 Casa calle de la Hoyanca, de D. Diego de F lo re s ,  sin n úm ero .  C o m p ra .  
L ib ro  20 fol 57 .  Se  verificó en 1 8 2 0 .

D os y  media aranzadas de viña en Percebá, de Doña Isabel y  María
O sorio y  Juan  A rr ia z a ,  sin linderos. Cesión y  obligación á D .  Ju an  O so -  
rio y  Cárdenas  L ib .  20 fol vu e l to .  S e  verificó en 1 8 0 2 .

T ierra  é higueral en Picadueñas, de media aranzada y  2 5 estadales de
D .  Lorenzo Bell ido, sin linderos. C om pra  é hipoteca á Joaquín  y  J u a n a
G arc ía .  L ib  19  fol 5y vuelto .  Se verificó en 1 8 2 0 .

Casa y bodega calle T ras  de San Francisco, n ú m . i . o 33, de D .  Lorenzo 
R a m o s ,  sin expresar  los linderos. Hipoteca á los Propios de J e r e z .  L i b .  20 
folio 58. S e  verificó en 1820 .

Casa calle de [honis de Huevar, de Doña Gerónim a de T o r re s  y  A n t o 
nio Gutiérrez, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los Propios  de Je re z .  L ib ro  
20 fo l .  58 v u e l to .  S e  verificó en i S e r .

Vina en Barbama. de cinco arranzadas , de Doña Gerón im a de T o r r e s  y  
Antonio Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á los m is m o s .  L i b .  20 fo l .  58 
v uel to .  S e  v. rificó en 1 8 2 1

Casa calle La rga ,  d e D .  Ju a n  Manuel C a lvo .  C o m p ra .  L i b .  20 f o l .  59 
vuelto . Se  verificó en 1 8 2 1 .

Cuarta parte de casa Puerta de Sevi l la , de D Pedro R iv e ro  de la Herran» 
sin número C o m p r a .  L ib .  20 fol 60 Se  verificó en 1 8 2 1 .

Casa calle de Caballeros, de D .  Jo s é  A lv a re z  Perez, sin núm ero .  H ip o 
teca á Doña Antonia de L ara  y  otra Lib .  20 fo l .  6 0 .  Se  verificó en 1 8 2 1 .

Viña en Valcargado, de once aranzadas  y  3oo estadales,  de Doña Inés 
María Muñoz, sin ir deros. Hipoteca á D .  Antonio Abad R o m an o .  L i b .  20 
fo l .  60 v u e l to .  S e  verificó en 1 8 2 1 .

CasaMIe de Prieta y  A rc os,  de Doña Ana A lon so  A . i s ,  sin núm ero ,  
H ipo tecad  D . A nton io  Cerrón Relches  y  o tro .  L i b .  20 fo l .  6 1 .  S e  v e r i 
ficó en 18  2 1 .

C asa caile de la Torner ía ,  de Doña A n a  A lo n s o  A rias ,  sin n ú m e ro .  H i 
poteca á los m is m o s .  L ib .  20 fol. 6 1 .  S e  veri ficó en 1 8 2 1 .

C asas  ruinosas caile de Piernas,  de D. Jo s é  Regifo  García , sin n ú m e r o . 
Data é hipoteca á la capellanía de Antonio Beato de R o ja s .  L ib .  20 fol. 62 . 
S e  verificó en 182  r .

Casa plaza de San Lucas,  del M arqués de V il lam arta, sin n úm ero .  H ipo- 
peta á la Hacienda L ib  20 fo l .  62 vuel to .  S e  vei ificó en 1 8 2 1 .

Casa plaza de Belen, del M arqués  de C a m p o -A m e n o ,  sin n ú m e ro .  H ipo
teca á la m is m a .  L ib .  20 fol. 62 vuelto  Se verificó en 1 8 2 1 .

C asa  calle de G a lvan ,  de Doña Inés Fernandez, sin n ú m e ro .  Hipoteca á
Isabel María Montenegro.  L ib  20 fol. 63 . Se  verificó en 18 2  r .

T ercera  parte de casa estancia en la plaza del Ejido, de D. Ju a n  Perez,  
sin n úm ero  ni l inderos. Hipoteca á D. Gabriel F ern an d ez.  L i b .  20 fo l .  63. 
Se  verificó en 1 8 2 1 .

Casa en la T orner ía ,  de D. Ju an  A renas,  sin núm ero Hipoteca á D. P e 
dro Grajalcs y  V i c o s . Lib  20 fol 6 4 .  Se  verificó en 1 8 2 1 .

Bodega caile de Medina, de L). Ju an  Esteban A pala tegui, sin n ú m e ro .
C om pra .  L i b .  20 fol. 65 . Se  verificó en 1 8 2 1 .

Casa núm ero 1 6 6 2 ,  calle de las Naranjas,  de D .  F ern and o  Fernandez,  
sin linderos C om pra  L ib  20 fol. 65 . Se  verificó en 1 8 2 1 .

M itad  de casa plaza del C árm en , de D oñ a Catalina García D u ra n ,  sin 
n ú m e ro .  Hipoteca á M ar ía  D u ra n  y  G arc ía .  L ib .  20 fo l.  65 vuelto .  Se  v e 
rificó en 1 8 2 1 „

Casa bodega tahona?, calle de las B arraganas,  de D .  Francisco Palomino, 
s in n ú m e ro  Hipoteca á la catedral de Sevil la . L ib .  20 fo l .  66 . S e  verificó 
en 1 8 2 1 .

Casa núm ero 1 2 8 4 ,  calle de los Morenos, de D .  Francisco de la Vega, 
sin linderos. C o m p ra .  L ib .  20 fol. 66 v u e k o .  Se  verificó en 1 8 2 1 .

Suerte  de 100  aranzadas de tierra llamada Isla del M onasterio , que ad
quiere D .  Pedro Antonio Osejo, sin expresar  el pago ni los linderos . C o m 
pra. L ib  2© fol 67 . S e  verificó en 1 8 2 1 .

Casa en los Banastos de esta ciudad, de Doña María Magdalena E rs a o la ,  
sin l inderos. C o m pra .  L ib  20 fol. 67  vuelto S e  verificó en 1 8 2 1 .

Censo sobre viña en Martinazo, de 28 aranzadas, poco m ás  ó m en os,  de 
D .  Pedro Rice,  sin l inderos. Reconocim iento. L ib .  20 fol. 6 7 .  S e  veri ficó 
en 1 8 2 1 .

Suerte  de 1 36 y  media aranzadas en Montealegre, de D. Francisco S i 
m ón Grandailana,  sin l in d eros . C o m p ra .  L ib .  20 fol. 6 8 .  S e  verificó en 
1 8 2 1 .

Fuente llamada la Baquera ,  en la suerte grande de Montealegre, de D o n  
Francisco S im ón  Grandailana. sin ex presar  la cabida ni linderos. C o m p ra .  L i 
bro 20 fol 68 Se  verificó en 1 8 6 1 .

Parte de casa calle de A rco s,  de D. Ju an  Perez y  L ó pe z ,  sin  nú m e ro .  H i
poteca á Jo s é  C ar re ro .  L i b .  20 fo l. 68 vuelto .  S e  verificó en 1 8 2 1 .

Casa calle L arga ,  de Doña Gabriela  Delgado, sin núm ero ni l in deros .  
H ipotecaá la catedral de Se v i l la .  L ib  20 fol. 6 9 .  S e  verificó en 1 8 2 1 .

Casa horno en la collación de San M árcos, de D Vicente R iv e r o ,  sin 
expresar  la calle ni n ú m e ro .  Hipoteca á la m is m a .  L i b .  20 fo l.  69.  S e  ver i -  
có en 1 .8 2 1 .

C asa  calle del So l ,  de Ju a n  de Pena, sin  núm eros  ni linderos. Hipoteca & 
(a m ism a L i b .  20 fo l ,  69 vuelto. Se  verificó en 1 8 2 1 ,



Cuarenta y  ocho y  media aranzadas de vina y Manchón en Macharnudo# j 
de Doña jo s  fa R o y; sin linderos. Hipoteca á la misma L ib . 20 toL 69 j 
vuelto Se verificó en 1 8 2 1 .  |

Casa calle de la Am argura, de D . Domingo de la Riva, sin número ni 
linderos Hipoteca á la misma. Lib. 2 o fo l. 70. Se verifico en 1 8 2 1 .

Casa en el A rroyo, de D . Francisco Davila, sin número ni lindero?. H i
poteca á la mism a. L b 20 fo l. 70 Se verificó en 1 H21 .

Casa calle de Francos, de D . Antonio Abad Romano, sin número ni iin- 
linderos Hipoteca á la misma Lib 20 fol. 70. Se verificó en 182 r .

Casa calle de Sevilla, de D. José  Miras, sin número ni linderos. Hipote
ca á la m ism a. I ib 20 fol 70 . Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa calle de San Miguel, de D. Rafael de Rueda, sin número ni linde 
ros. Hipoteca á la m ism a. Lib 20 fo l. 70 vuelto. Se verificó en 18 2 1 .

Viña en Añina, de 3o aranzadas, de Doña Gabriela Delgado, sin linderos. 
H ipotecadla m ism a. Lib 20 fo l. 70 vuelto. Se verifi ó en 1S 2 0 .

Casa calle de la Porvera, de D . José María Blanco, sin número ni linde
ro s . Hipoteca á la m ism a. L ib . 20 fol 70 vuelto Se verificó en 18 2 1 . I

Casa celle de San Miguel, de D. Ignacio Salazar, sin núm-:ro ni linderos. 
Hipotecad la misma. Lib. 20 fol 7 1 .  Se verificó en '8 2 1 .

Ocho aranzadas de majuelo en el A rroyo  del Membrillar, de D . Francisco 
Salas, sin linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez Lib 20 fol. 7 1 ,  Se veri
ficó en 18 2 1 .

Casa calle de la Caridad, de Doña Antonia Mayor y  Francisco García, sin 
número ni linderos. Hipoteca á la Hacienda. L ib . 20 fol. 7 1 vuelco Se ve
rificó en ,18 2 1 .

Suerte de viña en Barbaina, de D. José López de Carrizosa, sin cabida 
ni linderos Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib 20 fol 7 2 . Se verificó 
en 18 2 1 .

Casa calle de Arcos, de Doña Ana María Dáviía, sin número ni linderos. 
Hipoteca a la misma L ib . 20 fol. 72. Se verifi ó e n  182 r .

Almacén de víveres en la Puerta de la Oliva ó A 'co  de Santiago, de Don 
Antonio Pareja, si 1 número ni linderos Hipoteca a la misma. L ib . 20 folio 
72 . Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa número 1 53, calle de Levar.t; que a IquLre Doña Gercrufis de la 
V ara, para sí y la compañía que reoresentab , sin expresar el título de esta. 
Com pra. L ib . 20 fol 72. Se v.rifisióen 182 r.

B o d e g a  calle de Levante, de D Juan Sánchez, sin núm ero. Com pra. 
L ib . 20 fol. 72 vuelto. Se verificó en 18 2 ? .

Dos hazas de tierra en el pago de Prunes, una nombrada del Villar, de 
12 4  y cuarta aranzadas y  la otra del Campo, de 99, de D . Juan González, 
sin linderos. Compra é hipoteca á D . 1'iega H rr-.ra Davila L ib . 20 fol. 74 
vuelto. Se verificó en 182 c.

Parte de casa calle de los Valientes de D Domingo M iguez, sin número 
ni linderos. Hipoteca á Manuel Retam ero. L ib . 20 fo l. 70. Se verificó en
l 82I.

Siete cuartas de viña en el Carrascal, tL  Doña Inés Miguez, sin linderos. 
Hipoteca al miomo. L ib . 20 fol. 7 5 . Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa plaza de Santa María, de D. Juan Nepomuceno Crespo, sin linde- 
ro%  Hipoteca á Bernardino Márquez y otro. L ib . 20 fol. 75 vuelto. Se ve
rificó en 18 2 1.

Tierras en Montealegre, de cinco aranzadas menos media cuarti, de Don 
Manuel Lozano, sin linderos. Data é hipoteca á D . Francisco Simón de 
Grandallana. L ib . 20 foi 73 vuelto. Se verificó en 1S 2 1 .

Casa calle de Molineros, de D . Tom ás Rendon, sin número Data é hi
poteca á la capellanía de María Suarez de Toledo . Lib. 20 fol. 76 . Se ve
rificó en 1 8 2 1 .

Casa calle de las B arragan as, de D . Tom ás Rendon, sin número ni lin 
deros. Hipoteca á la misma L ib . 20 fol. 2 . Se verificó en 1.8 2 1.

Sala en ca?a calle de Honsario, de Doña Ana de Ro/as, sin número r j 
linderos. Com pra. Lib 20 fol 76 vuelto. Se verificó en 18 2 1 .

Casa y  bodega calle de la Chanchería y  mitad de otras dos en la plaza 
de San Juan y calle de Campana, que adquiere María de la Puente y Puente, 
con obligación de satisfacer á varios acreedores de D . Francisco de Viaña, 
cuyos nombres no se expresan ni los números y  linderos de las menciona
das fincas Adjudicación y obligación. Lib 20 fol. 78. Se verificó en 18 2 1 .

Casa chica, bodega y  almacenes calle de la Chancillería, y  mitad de ía d i
cha casa plaza de San Juan , que adquiere D . Jo sé  Perez, con igual obliga
ción y  defectos. Adjudicación y  obligación. L ib . 20 fol. 78 vuelto. Se veri
ficó en 18 2 1 .

Viña nombrada de la Peñueia, compuesta de n 3 y media aranzadas, que 
adquiere D. Fulgencio de P e re a ,f'SÍn expresar el pa¿o de donde está situada. 
Com pra. L ib . 20 fo l. 78 vuelto. Se verificó en 1 8 2 1 .

Parte de casa calle de Conocedores, de D . Francisco Herrera, sin núm e
ro ni linderos. Compra Lib 20 fo l. 79 vuelto Se verificó en 1 8 2 1 .

Suerte tierra y  olivar en Gibalcon, de D Diego de Pina, sin expresar la 
cabida. Com pra. L ib . 20 fol. 8 1 .  Se verificó en 18 2 1 .

T ierras y  olivar en Gitbalccn, de nueve y  media aranzadas y media cuar
ta, de 0 . Diego de Pina, sin linderos. Hipoteca á D. Francisco Perez Fran
co. L ib . 20 fo l. 81 vuelto . Se verificó en 1 8 2 1 .

Higueral en Picadueña de dos menos cuarta aranzadas, de Dona Micaela 
Mirón, sin linderos. Hipoteca á la capellanía de Bartola Palencia. L ib . 20 
fol. 82 vuelto. Se verificó en 1 8 2 1 .

Cuarta parte de casa, Cerro fuerte, de D . Francisco Gutiérrez Bernabé, 
sin número ni linderos. Compra é liipoteea á D. Francisco Perez Cam puza- 
no. L ib  20 fo l. 82 vuelto Se verificó en 18 2 1 .

Hacienda de viña de 21 aranzadas menos cuatro estadales, de D . Pedro 
Rodríguez, sin expresar el pago. Compra é hipoteca á D. fran cisco  Sán
chez U bera. L ib . 20 fol. 82 vuelto. Se verificó en 18 2 1 .

d o s  casas un das calle Empedrada, de Doña María García, sin núm eros .
Hipoteca al mismo. L ib . 20 fo l. 82 vuelto. Se verificó en 18 2 1 .

Bodega calle de Jüan  de Torres~y callejuela del Ciprés ó Paraiso, de Don

José Perez, sinnúm ero. Com pra, L ib . 20 fol 84 vuelto. Se verificó en 
1 821

Suerte de nueve aranzadas de tierra nombrada del Mimbral, que adquie
re D. Juan José Olmedo, vecino de C h iJao a , sin expresar el nombre del 
pago Com pra. L ib . 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 18 2 1

Suerte de lie ra y pinar nombrada la Pin aleta, en Montealegre, que Don 
Nicolás Olavarrieta adquiere sin expresar la cabida ni linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 84. Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa calle Larga, de D Vicente ' aria R ivéro, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 84 vuelto. Se  verificó en 18 2 1 .

Casa horno en la collación de San MU reos, de O Vice.ite María Ai vero 
y  su mujer, sin exoresar la calle, número ni linderos. H poteca á la m ism a. 
Libro 20 fol. 84 vuelto Se verificó en 182 r.

Viña en Añina, de 3o aranzadas, de Doña Gabriela Delgado, sin linderos. 
Hipoteca á la misma L ib . 20 fol. 84 vuelto. Se verificó en 18 2 1 .

Casa calle Larga, de Doña Gabriela Delgado, sin linderos. Hipoteca á la 
m ism a. L ib . 20 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1 S 2 r .

Casa á espalda ó tras de San Francisco, de D. José María Aranda y  A n 
tonia de Cárdenas, sin número ni linderos. Hipoteca á la mism a. L ib . 20 
folio 8 5 . Se verificó en 18 2 1 .

Casa calle de San Miguel, de Doña Rafaela y Sebastian da Rueda, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 20 fol. 85 . Se verificó 
en 18 2 1

Accesoria plaza de Plateros, de D. Felipe G alJ;ron , sin número. C om 
pra. L tb . 20 fol. 8 5 , Se verifi;ó en 18 2 1 .

D os partes de casa calle ó plaza de la Justicia, de D. Luis del Real, sin 
número Compra. Lib 20 fo l. 86 . So verificó en 1 8 2 1 .

Bodegas cade de Esuelas, de 0 . Rafael Escaril, sin número ni linderos. 
Com pra. Lib 20 fol 86 Se verificó en 18 2 : .

Parte de casa calle de los Morenos, de i) Alonso A b u lia , sin nú ñero ni 
linderos. Com pra. L ib . 20 fol 87 Se verificó en 18 2 1

Parte de casa calle de Léalas, de D Antonio Muñoz, sin nú mero 
ni linderos. Hipoteca á José  y  María Muñoz. L ib  20 fol. 88 . Se verificó 
en 1 8 2 1 .

Parte de casa calle de Sancho Vizcaíno, de D. Tom ás de Búrgos, sin n ú 
mero Compra Lib. 20 fol. 89 . Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa y bodega calles de Caballeros y Pedro Alonso, de D . Manuel L ía 
nos y  Doña María Jim euez, sin número. Com pra. L ib . 20 fol. 89. Se ve ri
ficó en 18 2 1

Suerte de viña en Torroz, de D. Bartolomé Prado, sin expresar la cabi
da. Hipeteca á D. José  Loredo. L ib . 20 fol. 89 vuelto. Se verificó 
en 1 8 2 1 .

Cortijo de la Pcñuela, de 2 q 5o aranzadas, de D. Prudencio Fernandez 
de Santa Cruz, sin expresar el pago ni los linderos. Com pra. Lib 20 folio 
90 vuelto. Se verificó en 18 2 1 .

Casa núm 736, calle de Molineros, de D José Bueno, sin linderos. 
Com pra. Lib 20 loi. 91 Se verifi ó en 18 2 1

Casa calle de los Remedios, de D. Jo s¿  Bueno, sin número ni linderos. 
Com pra. L ib . 20 fol 9 1 .  Se verificó e n -iS e t .

Casa calle de Molineros, de D José Bueno, sin linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 9 1 .  Se verificó en 1 8 2 1 .

Suerte de cinco y  media aranzadas de tierra d i Montealegre.. di D. A lon
so Bustamante, sin linderos. Data á censo. L ib . 20 fol 91 vuelto. Se v e 
rificó en 1 8 2 1 .

Suerte de tres aranzadas de tierra en Montealegre, de Francisco Rom ero, 
sin linderos Data á censo. Lib. 20 fol 91 vuelto. Se verificó en 18 2 1 ..

Suerte de tres araozaias de tierra en Montealegre, de D. A m ono Arias, 
sin linderos, uata á censo. L ib . 20 fol 91 vuelco. Se verificó ea 1 82 1  .

Suerte de cuatro aranzadas de t érra en Montealegre,- de D Lo nas S e r
na, sin linderos, Data á censo. Lib 20 fol. 91 vuelto. Se verificó e.i 1 8 2 1 .

Suerte de seis aranzadas de tierra en Mo •leaíegre, de l). Claudio C olo
rado,sin linderos. Data á censo. L ib . 20, fol. 92 vuelto. Se verificó en 1 82 1 .

Suerte de tres aranzadas de viña en la Cabeza de ía Aceña, de D . Juan  
Alvarez, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Lagarde. L ib . 20, fo l. 92 vuel
to. Se verificó en 1 8 2 1 .

Suerte nombrada la ísleta de Cartuja, de once aranzadas de tierra, de Don 
Manuel Lagarde, no expresa el p?go de su situación ni los linderos. A rren 
damiento Libro 20 fol. v 2 vuelto. Se verificó en 1 82 1 .

Tierra calma en Lárgalo, de cinco aranzadas, nombrada sueite de la Mina, 
de D . Miguel Fernandez, sin linderos. Data é hipoteca a Franc seo Ronda y 
su mujer, Lib . 20 fol 92 vuelto Se verificó en 1 8 2 1 .

Una aranzaia de viña en Peliron, de D. Antonio Camacho, sin linderos 
Compra L ib . 20 fo l. 92 vuelto. Se verificó en 1 8 2 1 .

Parte de casa calle de Em pedrada, de D M anuel Martin, sin número ni 
linderos. Com prad hipoteca á José  García y  su m ujer. Lib. 20 fo l. 8 3 . Se 
verificó en 1 8 2 1 .

Casa calle de Madre de Dios ó Ejido, de D . Pedro Bello, sin núm ero. 
Com pra é hipoteca á Joaquin Padilla y otro. L i b .  20 fo l. 98 . Se verificó en 
1 8 2 1 .

Molir.eta nombrada la Catalana, de D . Vidal del Páram o, sin expresar 
clase de finca, su pago, cabida ni linderos Compra. L ib . 20 fol. 93 vuelto . 
Se verificó en 1 82 1 .

Cortijo de Lomo Pardo, de D . Vidal del Páramo, sin expresar el pago, 
cabida ni linderos. Com pra. Lib. 20 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa calle de Medina, de Doña Catalina Prens, sin número ni linderos. 
Com pra. L ib . 20 fol 94. So verificó en 1 821 .

Casa calle de la Gloria ó del Pozuelo, de D José González, sin núm ero, 
Com pra. Lib 20 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1 8 2 1 .

Casa fabrica de curtidos en el Ejido, de D . Manuel Moreno de Mora, sin 
número ni lim ero s. Com pra. L ib . 20 fol. pq vuelto. Se verificó en 182 r .

(Se continuará )



PROVIDENCIAS JUDIC I ALES-

Licenciado P .  José A gustín  Magdalena, Juez de prim era instancia de 
B ú rgos y  su  partido.

Hago saber: que en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda se ha p ro 
m ovido un juicio voluntario de testam entaría, á bienes de D oña María L ó 
pez, esposa que fué de D . Eranc)s:ó Javier A rnaiz, vecino de esta ciudad, & 
instancia de D . José M artínez de Velase©, com o legítim o espeso de D oña 
Justina Arnaiz y  L ó p ez, uno de sus herederos; y  decretada com o se halla la 
incautación é intervención judical del caudal relicto, se ha pedido y  estimado 
que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  del G obierno, previniendo 
¿ todos los deudores del D . Francisco Javier A rnaiz, que por ningnn con 
cepto le paguen cantidad alguna, y que tanto sus corresponsales com o los 
que por cualquier concepto le adeuden cantidades-, lo noticien á este Tuzga- 
do, apercibidos de que en otro ca só se  les exigirá la debida responsabilidad 
por lo que resulte de los libros de la casa, no teniendo valor alguno los pa
gos que hagan al S r . A rnaiz desde la inserción de este anuncio en los p e 
riódicos oficiales.

Dado en B ú rgo s á 23 de Diciem bre de t8 6 8 .= J o s é  A gu stín  M agdalena, 
s= P o r su m andado, Bonifacio G u tié rre z . X — 26$

E n virtud de providencia, dictada por el S r D . Pedro Mendiri y  L ó p e z, 
Juez de primera instancia del distrito del Co ngreso de esta capital, refrenda
da por el E scribano que suscribe, se cita , llam a y  em plaza por segunda v ez  
y  térm ino de diez dias á E duvigis Albonetti para que se presenta en este 
Juzgado á responder á los cargos que se le hacen en causa crim inal que se 
le sigue en el m ism o?por hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 21 de D iciem bre de 1 8 6 8 .— Jerónim o M ontesinos. M— 276

E n virtud de providencia, dictada por el S r  D Pedro Mendiri y  L ó p e z, 
Juez de primera instancia del distrito del C ongreso de esta capital, refren d a
da por el Escribano que suscribe, se cita, llam a y  em olaza por térm ino de 
diez dias á Luisa A lvarez R eguero, para que se presente en este Tuzgaio á 
evacuar una diligencia en causa crim inal que se instruyó en el m ism o; bajo 
apercibim iento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que h aya  lu g a r.

Madrid 21 de D iciem bre de 1868 — Terónimo M ontesinos. M 275

En virtud de providencia dictada por el S r. D . Pedro Mendiri y  L ó p ez, 
Juez de prim era instancia del distrito del C ongreso de esta capital, refren d a
da por el Escribano que suscribe, se cita, llam a y  em plaza por segunda vez 
y  térm ino de 10 dias, á Manuel N . ,  cu yo  sugeto estu vo  de huésped en casa 
de Josefa G on zález, calle de F ú car, n ú m . 2 3 , principal, para que se p resen 
te en este Juzgado á fin de evacuar una cita hecha por esta en causa crim inal 
que se sigue contra Daniel Cebrian por hurto de unas prendas; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo le parar* el perjuicio que h aya lu gar.

Madrid 31 de Diciem bre de 18 6 8 .= J e r ó n im o  M ontesinos.
M — 274

E n  virtud de providencia dictada por el S r .  O . Pedro Mendiri y  L ó p e z , 
Juez de primera instancia del distrito del C ongreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em plaza por segunda vez y  
térm ino de 10 dias á los sugetos que hubiesen presenciado la riña que entre 
varios paisanos tu vo  lugar el dia 18 de O ctubre últim o en la calle de San 
Juan, de la que resultó un herido, para que se presenten en dicho ju zg a d o  á 
prestar declaración sobre lo ocurrido; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 20 de Diciem bre de 1868 = J e ró n im o  M ontesinos.
M— 277

D . Pedro N olasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del partido de 
esta ciudad de de San Sebastian.

Hago saber: q u e m e  hallo instruyendo causa crim inal por consecuencia 
del h allazgo en la orilla del rio U rum ea y  punto llamado Santa Catalina, ju
risdicción de esta esta ciudad, en la m añana del 17 del actual, del cadáver de 
un niño de dos y  m edio á tres años de edad, cu yo  rostro era sonrosado, 
ojos azules, facciones bellas, cara redonda, cabello rubi® oscu ro, y  que vestía 
calota  ó gorro de percal anteado con cuadritos negros, corbata de seda azul 
con flores blancas, vestido de percal m orado con m otas del m ism o color y  
centro blanco en ellas, cam isa de lienzo blanco, saya blanca de m uleton  y un 
zapato negro de pana con un boton  negro com o de azabacne con un aro ó 
armadura de m etal; y  m ediante á que se desconocen los padres ó encargados 
del niño, cu yo  cadáver no ha podido ser identificado, he acordado dar toda h 
publicidad posible á este suceso, á fin de que las personas que puedan co m u 
nicar algún dato á este Juzgado acerca de la procedencia y  fam ilia de dicho 
niño, lo verifiquen á la posible brevedad, advirtiendo que las ropas se hallar 
depositadas en la E scribanía del que refrenda

Dado en San Sebastian á 21 de Diciem bre de 1868 ==Pedro N . de S a 
gredo := P o r  su m andado, R am ón Antonio de G u e ra n . S  41

E n virtud de providencia del S r .  D. José María P ayu eta , Juez de p r im e 
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama 3 
em plaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias á José M oreno D ia z , de 
pendiente que se decia ser del E x cm o . A yuntam iento en Julio últim o y ha 
hitante en la calle del Mesón de Paredes, núm . 8 5, cuarto tercero, para qu 
se presente en la audiencia de S .  S . ,  sita en piso bajo ae la Territorial, : 
responder á los cargos que resultan en causa que contra el m ism o se instru  
y e  por am enazas de m uerte; bajo apercibim iento que de hq verificarlo le pa 
ygrá el perjuicio que h aya  lu gar. M --2 8 2

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r .  D . Isidro A u tra n  y 
G on zález, Juez de prim era instancia del distrito del H asoítal de esta ca p ita l, 
se cita, llama y  em plaza por prim er edicto y  pregón á D  Diego García P are  
des, que estando preso en la cárcel de V illa se f u g 5 el día 20 d . - ovtem  r 
ú h im o , para que dentro del térmirm de nueve dias, á c o ita r  desde la p u D li-  
cacion de este edicto en la G a c g t a  de esta capital, se presente en dicha c á r
cel de V illa , á responder de los cargos que le resultan en causa crim inal q u  e 
por el delito de hurto se le sigue, y  defenderse en el estado en qu e esta  s e  
halla; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e

h aya  lu g a r. „  , . o .
Madrid 22 de D iciem bre de 18 6 8 .— E l E scribano, C ordavias . M— 28 1

E n  virtud de providencia del S r . Juez de p r im e a  instancia del d is tr ito  
de ía Universidad de esta Capital, cum pliendo con lo m andado por la E  xce- 
lentísim a Sala segunda de esta Audiencia, se cita, llam a y  em p laza  á D ie g o  
García P a red es soltero, y  de ofi:io  fundidor, cu yo  paradero se ign ora, para 
que en el térm ino de nueve d :as, se presente en la cárcel de V illa  de esta ca 
pital á responder de los cargos que le resultan en la causa q u : contra el m is-  
m o se sigue, y oende en aquel T rib u n al, por el delito de ro b o ; apercibido qu e 
de no verificarle le parará el perjuicio que h aya lu g a r._________ M 20o

Ignorándose la habitación ó paradero de José G on zález A ndrades, á lia s  
Pepe el P ito, se le cita, llama y  em plaza por tercera y  últim a v ez, a ha de q u e  
se persone en el Juzgado d i primera instancia de la U niversidad y  E s c r ib a 
nía de D .  José Juan Clem ente á prestar declaración indagatoria en causa qu e 
se le sigue por robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que , , M — 270haya lugar.   '  y

ErTvirtud de p ro v id en cia  dictada por el S r .  Juez de prim era instancia d el 
distrito de la Universidad, refrendada p>r el E sc ríb a lo  O . Natalio b a n c h e z  
M ascargque, se cita, llam a y  em plaza por tercera y últim a Tez á G a b rie l 
Pantoia y  Nav.'da, cu yo  paradero se ignora, para que en  el térm ino de n u ev e  
dias com narezca en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar un a declaración en  
causa que se le sigue por ju ;g >s prohibidos; apercibido que de n o v e r it k a r -  
lo le parará el perjuicio que haya lu gar. ___________ 37

D . R am ón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta villa  y su

^ P or el présente se cita, llam a y  em plaza á Bernabé G im en o, vecino d é  
V illar del C o b o , para que en el preciso térm ino de 3 o días á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  del G obiern o, se presente en la Escribanía ó c á r
celes de este Juzgado á responder de los cargos qua le resultan  e . la  causa  
que se le sigue sobre hurto  de reses, pues si así lo hiciere, le o iré y  g u ard a 
ré justicia en lo que la tu viere , y  de_ lo contrario seguiré la causa en su  au 
sencia y  rebeW ía, parándole el perjuicio que h aya  lu gar.

Dado en Cañete á 18 de Diciem bre de i86> S.=R am on Cano M a n u el.—  

F ran cisco  G a lv ez ._____________________ ____________ -_______  ^

D . Joaquin Ariza y  C ab eza, Juez de p rim era  instancia de esta villa  de

Ateca y  su p a rtid o . ,
P or el presente segundo edicto cito, Hamo y  em plazo á Juan M anuel 

Blasco y Sánchez, natural d ; Calatayud, de estado casado, de oficio ven d edor 
am bulante y  de edad de 42 años, contra el que se sigue causa crim inal por le -  
siones á Mariano M arqués, vecino de V illa len g ua, en la noche del 17  de M ayo 
de este presente año, para que se presente en este m i Juzgado en el term ino 
de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á d efm d erse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, y  si así lo  hiciere le oiré y  guardaré justicia  
en lo que la tuviere, y  no haciéndolo determ inaré y  sustanciaré la causa en 
su  rebeldía', entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de este T r i 
bunal, y  le parará el perjuico que h ay a  lugar. .

D ado en la villa  de A te ca  á 20 de D iciem bre de 1 8 0 8 .—  Joaquín A r iz a —  

D e su órden, Felipe L o za n o .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

A juzgar por los despachos telegráficos recibidos últim am en
te se ignora si la cuestión de Oriente ha adelantado algo. Esta 
falta de noticias es interpretada por los periódicos extranjeros 
como síntoma pacífico, atribuyendo su causa á la acción diplo-

do á la C o rr e sp o n d e n cia  del Nordeste anuncia que la diplom a
cia inglesa procura que las potencias se pongan de acuerdo para • 
conseguir que Turquía y Grecia admitan el statu quo por espacio 
de tres semanas. Si corno es de esperar, las potencias logran evi
tar en el Oriente de Europa una colisión lamentable , es seguro 
que los intereses económicos habrán influido en gran parte para 

i rpol i 'r a r  tan  fplÍ7: r e s u l t a d o .
Correspondencias de Constantinopla indican que la órden de 

expulsión expedida por la Puerta contra doscientos mil subditos 
griegos establecidos en el Imperio Otomano, ha causado, como 
es natural, profundo desagrado entre aquellos infelices dedica
dos ai comercio y á la industria en pequeña escala en 1 urquia. 
De todos los puntos de aquel Imperio se dirigen peticiones de 

1 los expulsados del territorio ai Gobierno de Atenas, suplicándole



que evite una guerra que causaría la ruina de numerosas fa
milias.

La noticia referente al arreglo de las cuestiones pendientes 
hace tiempo entre la Puerta y el príncipe de Montenegro, es 
un hecho consumado felizmente que aumenta las probabilida
des pacíficas en Oriente. El territorio de las cinco tribus, objeto 
de las indicadas cuestiones, ha sido cedido á Turquía mediante 
la cantidad de 100.000 florines.

Despachos de Viena y Berlín indican una reunión de conre- 
rencias para arreglar la cuestión turco-griega. La Correspon
dencia del Nordeste anuncia con este motivo que .se hallan á 
punto de celebrarse á propuesta de Rusia, cuya potencia, ade
más, ha dispuesto que su pabellón proteja los buques mercantes 
griegos.

E l periódico Oriente de Viena asegura, á pesar de las ante
riores noticias pacíficas, que en Servia, Montenegro, Bosnia y 
Herzeffowina se hacen oreoarativos belicosos.

Según indica un corresponsal de la Presse el Representante de 
Rusia en Atenas «ha retirado al Gobierno helénico la expresión 
de la simpatía inalterable de Rusia á Grecia,» y bajo el crédito 
del mismo corresponsal se dice, «que la población de Constanti- 
nopla se ha entregado recientemente á demostraciones, en las
r*n o  Iac K n c i / d a  n i m m a n a  n n a  K u  n n p r a  r n c c i

En los periódicos de New-York se ha publicado el mensaje 
anual del Presidente de los Estados-Unidos, en cuyo documento 
se dedica á las relaciones exteriores de la República americana 
el siguiente párrafo:

«Ninguna cuestión importante ha turbado la cordialidad de 
nuestras relaciones diplomáticas ordinarias con Costa-Rica 
Guatemala, Honduras, San Salvador, Francia, Austria, Bélgi 
ca, Suiza, Portugal, Holanda, Dinamarca, Suecia, Turquía- 
Persia, Egipto, Siberia, Marruecos, Trípoli, Túnez, Máscate, 
Siam, Borneo y Madagascar. ,

Respecto de España dice: «Esta nación ha llevado á cabo 
una revolución notable por la unanimidad de miras y el soste
nimiento del orden. Establecido en Madrid el Gobierno, ha si
do por nosotros reconocido, y las relaciones amistosas que hace 
mucho tiempo existen entre ambos países, no se han modifi
cado en manera alguna.»

Ba próxima terminación aei poaer que ejerce m. junusuii 
minora la importancia de ese documento respecto de las ideas 
en él consignadas, por cuya razón nos limitamos á trascribir el 
párrafo anterior.

n i consejo reaerai suizo na proceaiao a aistnuuir sus aire- 
rentes departamentos ministeriales para 1869, en la forma si
guiente:

Política, M. W elti, Presidente d é l a  Confederación, y 
M. Ruffy, Vicepresidente; Interior y Obras públicas, M. Schenk; 
Justicia y Policía, M. Knüsel; Guerra, M. Ruffy; Hacien
da, M. Challet-Venel; Comercio, M. Naff; y Correos, Mister
D i i k c

Noticias telegráficas de Viena aseguran que carece ae toao 
fundamento lo publicado por la Gaceta de la Bolsa respecto de ' 
una nota del príncipe Gotschakoff, dirigida al gobierno 
francés.

Los actuales Ministros de Inglaterra han sido reelegidos re
presentantes en la Cámara de los Comunes. M. Gladstone ha 
manifestado á sus electores que perseverará en su política res
pecto de Irlanda. M. Bright, por su parte, ha indicado que el 
Gabinete continuará en el exterior la política de no intervención 
observada por Lord Stanley.

INTERIOR
MADRID.— Se ha repartido la segunda entrega de la Historia de la re

volución de Setiembre, que publica la conocida casa editorial de Eíizalde y 
Compañía

Esta obra, escrita por D. Pedro Domingo Montes con datos sumamente 
importantes, constará de unas 36 entregas, y formará un volúmen de lujo, 
adornado con preciosas láminas.

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GACETA DE MADRID
E N  PR O VIN CIAS.

Sieado muy considerable el número de suscriciones 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores ]

suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á fin de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 

; recibo de los ejemplares de la Gaceta.
l e V e s  o r g á n i c a s  m u n i c i p a l  y  p r o v i n c i a l  d a d a s  p o r

el Gobierno Provisional en 2t de Octubre de 1868, Edición oficial.
Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na

cional, calle de Carretas núm. io, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 

j ejemplar, — o

| D E C R E T O  SO BRE E L  EJERCIC IO  DEL SUFRAGIO U N IV ERSA L,
| publicado en la G a c e t a  de Madrid, en 10 de Noviembre de 18 ^ 8 .

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X — o—o

HABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JE M PLA R E S DE LA GA CETA  
de Madrid, correspondientes á los dias 1 .* al 1 5 y 20 y 22 de Octubre úl- 

; timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimas (5 reales) y hecho una tirada conside
rable

Los señores suscritores que. no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provinaia, á quie
nes se facilitarán por la Administración de la G a c e t a , prévia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. 00— 00

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  ADI- 
cionados con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su v a 
lor en sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — o

D ECRETO  ORGANICO D E L A  FU ERZA  CIUDADANA D E  LO S  
Voluntarios de la Libertad, edición oficial — Se vende en el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional , á real y medio cada ejemplar.

o— 00

CO LECCIO N LEG ISLA TIV A  D E  ESPA Ñ A  — ED ICIO N  O F I- 
eiaL— Se ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia correspondientes al primer semestre de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y justicia, y en la librería de D, Anto
nio de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo.

PA R A  .MANILA.— SA L D R Á  EN TODO E L  MES DE ENERO PRÓ - 
ximo la fragata María Fidela, de primera marcha y gran capacidad para 
pasajeros, acabada de construir en Inglaterra, y clasificada en el Lloyd inglés 
con la letra A, núm. 1 ,  por r6 años. La despachan en Cádic los señores 
A López y  compañía, y en esta capital í). León de Novales, Postas, nú
mero 32, piso segundo. X — 371 —

V A PO RES-C O R R EO S DE C A N A R I A S S A L I D A S  D E  CÁDIZ 
los dias 2 y 17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . —  9 1 2 — «o

LA MODA E L E G A N T E  ILU STR A D A , PERIÓ DICO  DE LA S F A - 
milias y de especial interés para las señoras y señoritas — Las modas más 
recientes representadas por los figurines iluminados mejores que se conocen, 
las explicaciones más detalladas que se pueden desear, la moralizadora lectu
ra de sus nolevas y artículos hacen que esta publicación no tenga rival ni aun 
en el extranjero.

Cada año reparte 2 000 á 2.5oo dibujos de bordados, labores y adornos 
de cuantas clases inventa el buen gusto.— 24 grandes patrones para cortes 
de vestidos tamaño natural.— Varias tapicerías en colores, punto Berlin —  
Algunas piezas de música. — 100 figurines en negro y 48 ó más sobre acero, 
iluminados. — 1 . 200 ó más columnas de lectura, tamaño gran folio, impresas 
sobre papel vitela, que contienen todas cuantas explicaciones puedan desearse 
sobre las labores y adornos, comprendiendo además sobre 60 tomos de no
velas preciosísimas, instructivas y morales..

Los que se abonen á la edición de lujo por un año recibirán gratis el A l - 
nanaque Enciclopédico Español Ilustrado que esta Empresa publica anual- 
nente solo con este objeto.

Administraciones principales: Madrid, Librería de Bailly-Bailliere, plaza 
le Topete, núm. 8; Cádiz, Administrador de L a Moda, calle Ahumada, 5 ,
¡e remiten gratis números de muestras al que los solicite. 00— 00

LA SOCIEDAD ANÓNIMA L A  H ERCU LA N A  .— Ni.) HABIENDO 
>odido celebrarse por falta de número de Sres. Accionistas la Junta general 
xtraordinaría convocada para el dia 20 del corriente en la G a c e ta  y  Diario 
ficial de Avisos de esta capital, en los dias 25 y  siguientes de Noviembre 
ltimo, se hace nueva convocatoria con arreglo al art. 52 de los estatutos, 
ara el dia 4 de Enero próximo á la vma de la tarde, en las oficinas de la.



Sociedad, Jesús y  María, núm eros 18 y  25, á donde podrán pasar los señores 
Accionistas á recoger las papeletas de entrada, todos los dias, no siendo fe 
riados, de una á dos de la tarde.

Siendo de sum o interés social la concurrencia de los S re s . A ccion istas 
para los efectos que se expresan en los anteriores anuncios, se espera la 
puntual asistencia.

Madrid 22 de Diciem bre de 1868. = \ ía o u e l  B ra v o . X — q 5o

Á v o l u n t a d  d e  s u s  d u e ñ o s  s e  s a c a r á  á  r e m a t e  l a
fábrica de te jiio s  y  pintados de algodón titulada L a  Confianza, sita en V illa -  
bona, provincia de G uipúzcoa, con los edificios anejos, m aqu naria, terre
n os, cáuce, presa, derec'no de aguas y  m olino próxim o á la fábrica, n o m 
brado A rroa, coa m ás, todas las existencias, crédito y  activo pertenecientes 
al establecim iento. E l tipo de la subasta se fija en r s .  v n . 4  5 5 5 ,4 4 3 , 34 
céntim os, que equivalen á escudos q 55 544, 334 m ilésim as, y  el rem ate 
tendrá lugar bajo la presidencia del S r , Alcalde de esta v illa , en su Sala  
Capitular, á las diez horas de la mañana d d  día 11 de Enero próxim o v en i
dero, v  los que gusten enterarse de antem ano de las condiciones d i la s u 
basta y  dem ás antecedentes, podrán acudir á la dicha fábrica La Confianza y  | 
despacho del infrascrito Notario y  los abajo citados.

T o lo sa  18 de Diciem bre de 18 6 8 .— José María F u ru n d a re n a ,
E n  Barcelona, D. E stéban T ram u llas ,
E n  B ayo na, Sr. lavé E sgariz.r=:PabIo Cam p s. X — 4 5 9 — 1

C O M P A Ñ I A  M A D R I L E Ñ A  D E  A L U M B R A D O  Y  C A L E F A C -  
cion por g a s . — El Consejo de Adm inistración tiene el honor de participar 
á los señores accionistas que desde i . ° d e  fí aero próxim o queda abierto el 
pago del dividendo activo de 5 por 100 sobre el capital desem bolsado, á 
cuenta de los beneficios del ejercicio de 1S68, en el dom idlio  d^ la C o m p a 
ñía, calle de F u m carral, n úm . 2, ó en París, p ace V endóm e, n ú m . i 5, 
previa presentación de las acciones, en los días no feriados, de diez á doce 
de la mañana y  de dos á cuatro de la tarde

Madrid 22 de Diciem bre de i8 6 8 .~ P o r  acuerdo del Consejo de A d m i
nistración, el Director de la Com pañía, G il. B elanger. X — q58

B A N C O  D E  S E V I L L A .— ; L  D ÍA  16 D E  E N E R O  P R Ó X IM O  Á  L A S  
once de la mañana se reunirá en sesión ordinaria la Junta general de accionis
tas de este B anco, por acuerdo de la de G ob iern o, en la form a prevenida 
en sus E statutos y  R eglam en to.

E n su consecuencia, ios S re s . Socios, que á la fecha de este an u n cio , 
estén inscritos en los registros del Banco com o dueños de 10 ó m ás accio
n es, según lo  dispuesto en los a rts. 56 de los E statu tos y  72 d d  R egla
m ento, tendrán derecho de asistir al referido acto, siem pre que no se en cuen 
tren em bargadas, ó las hayan enajenado antes de su celebración, sirviéndose 
acudir á esta Secretaría desde el dia 8 al i 5 del expresado m es, am bos i n 
clusives, para recojer la papeleta de asistencia que previene el a rt. 73 del 
R eglam ento; durante cu yo s dias, y  desde las once de la m añana á las dos de la 
tarde, se facilitarán á los que lo reclamen las noticias que estim en o p o rtun as, 
acerca de los asuntos del E stablecim iento.

L o s que no pudiendo concurrir personalm ente sean representados por 
m edio de apoderados, al tenor de lo que establece el art 57 de los E sta tu 
to s, se servirán encargarles que presenten en la m ism a Secretaría los p o d e 
res y  docum entos oportunos, dentro del térm ino fijado en el citado artícu -
1°  5 7 .

Y  para que llegue á noticia de los señores accionistas., extiendo el p resen 
te en Sevilla  á 19 de Diciem bre de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María C u adrad o.

X — 265

S A N T O S  D E L  D IA

San Esteban , proto-mártir , y  Santos Zósim oy Marino, mártires. 

Cuarenta horas en la iglesia de S iervos de M aría.

O B S E R V A T O R I O  A S T R O N O M IC O  D E  M A D R ID , 

Observaciones meteorológicas del 25 de Diciembre de 1868,

MORAS,

; Barómetro \ 

reducido á o°jj 

en milímetros

j t e m p e r a t u r a  en  
g r a d o s

Dirección 

del 

viento, j

i

e s t a d o  d e l  c ie l o .

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m . 700,43 4°,6 5®,8 0 .  s .  o . !C u b ie rto .
9 de la m. 7° 9>9 I 4 ,3 5°,4 0  . .  . . 1A lgunas nubes.

1 1 del d ia . . 700,82 j 7°»° 8\7 0 . N. O N u b es.
3 de la t . . 700,32 j f>  4 9°>2 O . N. 0 . Idem .
6 de la t . . 70 1,4 1  ¡ 4o, 5 5°,6 N. 0  . . . Idem .
9 de la n . . 70 2,64 j 3° ,i  1 3°:9 N . E . . . . Casi cubierto.

Tem peratura1 m áxim a del día r. , »»0 j ,, c ,, * _ - , „ „ 8 \ a  í i o ’  2
T  emperatursi m áxim a al s o í . , . .. , . .  „ . C , * r. c ; •- i2 ®,5 ! i 5°,6
Tem peratura m ínim a del d ia, 3° ,i  1 3 .9

Evaporación en las 24 horas . 1,8
L lu via  en id . id £. . .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
Atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia ib de Diciembre de 1868

c*uíÜLIDADES.

Altura i 
barométri
ca á o° y al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Teta-
per atura en 

grados 
centesima

les.

|

j Dirección 

j del

| viento.
í

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao á 9 m .' 756 í 6 ,1 !!E  .......... B r is a . . Cási d esp .°. P.® olj.
O v ie d o . ? . 0. • 755,5 6,2 s .  0 . . . . Idem . . Idem ............. )>
C o rtin a. . . . . . j » )> » )> »
Santiago m » )> » » »
O porto » » » » » )}

Lisboa. . . . . . . 700,3 9 , 8  ;N .  O , . . ’ B r i s a . . N u b e s.......... w
Badajoz . . . . . )> » ;

í ” }) »

San F e r C á S . . a » !1 » » »
S e v i l la . , .......... )> -  i¡ » » » »
F arifa . . . . . . . » >• 1! )> » )>

G r a n a d a . . . . »> » i w » » »
Abcar.te . . . . . T> .. I

1
1 » » » »

Zurcís, 7 5 9 .5 1 í,9  1E . S .  E . C a lm a . C u b ierto  . . »
V alencia . . . . 755,1 16.0  j¡ s .  0 .  . . B ris a . . Idem ............. w
B arcelo n a . . . . 9 0

! })
0 » »

Zaragoza )) )> 11 1) » » »
S o r i a . . . . . .  . 75 6 ,2 4 *2 íN . 0 . . . B risa . Nub.® llu v .* »
L a r g o s ........... 759,7 3,o ;O ............... Idem . C u b ie r to .. . »
V&iladolid . . 7 6 ° ,4 4 >° !S .  O.  . . .  Id e m .. Idem . . . . . »

Salamanca . . . 757,6 4 i *  j 0 ................í V iento. N u b e s . . . . . »>
Madrid. . 759,0 5,4 !O .............. B / f t e . A lg s. nubes V
C iu d ad -R eal. . 7 6 1 ,2 6,8 .O ................: V ien to . C u b ie r to .. . »
A lb a ce te . . . . . 7 6 1 ,5 7>2 iO .  N . O. B r i s a . . L lu v ia .......... »
Brest á 8 . . . . » )> » » V

Bayona i d . . . . » » » » »

Cette id. „ . . . . )l 0 )i » » »
Marsella i d . . , » » » » »

A L C A L D IA  P R IM E R A  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE H O Y,

Carne de vaca, de o ,i6 8 á  0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
T ocino añejo , de 8,200 á 8, 5oo escudos arroba; y de 0,384 ¿ 0,400 m ilésim as 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,3 i2  milésimas libra.
Idem en canal, de 4.950 á 5,425 escudos arroba.
Lom o, de 0,400 á o,45o milésimas libra.
Umon , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite , de 6,200 á 6,400 escudos arroba; y  de 0 ,212  á 0,236  m ilésim as libra.
V ino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba; y  de 0,072 á 0 ,118  m ilésim as cuartillo.
Pao de dos libras, de o, .t58 á 0 ,234 m ilésim as.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y  de o, 168 ¿0 ,2 4 8  m ilésim as libra* 
Ju d ías, de 3 ¿3 ,4 0 0  escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160 milésimas libra.

PRECIOS D3* GRANOS EN EL D IA  D í  HOY*

Cebada, de 3 á 3 , 5oo escudos fanega.
T r ig o  vendido, 451 fanegas.
Precio m ed io, 6,326 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia*
Madrid 2 5 de Diciem bre de 1868.— E l A lcalde prim ero popular, N icolás María

R ivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P rin cip e). —  H oy , á las cuatro y  media de la ta rd e .—
L a  com edia en tres actos, E l parecido en la co rte .— E l ham briento en N oche- 
B uena.

A  las ocho y  media de la noche. — L a  com edia nueva en tres a c to s , Redim ir 
al cautivo. —  E l viudo , sainete.

Nota. L a s encargos y locdidades sobrantes para las funciones de mañana se
expenden en Contaduría á las horas de costumbre.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde.— La c n i{  
del matrimonio. — La convalecencia.

A la s  ocho y  media de la noche. —  N o hay mal que p o r  bien no ven ga.— La  
boda del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s .  —  (Teatro del C irc o .)— H oy, á las cuatro y 
m edia de la tarde. — Cuarta serie. — 18 .“ función de abono. —  T ercer turno p a r.—  
L a  zarzuela de m ágia en tres actos, titulada Los infiernos de M adrid

A  las ocho y media de la noche. —  Cuarta ser e. — 16 * función de ab ono.—
Prim er turno p a r — Octava representación del cuadro en tres zarzuelas, titulado Los  
p ro g reso s del amor.

B u f o s  M a d r i le ñ o s .  —  (Circo de P a u l.)— H oy , i  las cuatro y  media d é la  tarde 
y ocho y medi-» de la noche, A si en la tierra como en el cielo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  H oy , á las cuatro y media de la tarde.— L a  com edia 
de m ¿gia , E l laurel de plata.

A  las ocho y media de la noche. —  Desde Céres á Flora, vi^je fantástico.


